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PARTE O F I C I A L
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PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

presidencia  de l  c o n s e jo  de m i n i s t r o s .

v La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portan te  salud.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

A gr ¡cultura,

Exemo. S r . : Vista la obra  que con el título de Tratado 
c o m p le to  de agrimensura y  a fora je , escrita  por D. Francisco  
Verdejo Paez , ha p resen tado  su editor D. Vicente R epo
lles, en solicitud de que sea declarada de texto para las 
escuelas de a g ricu ltu ra  creadas y que se establezcan ; oido 
el dictamen del Real Consejo de A gricu ltu ra  , In d u stria  y 
Comercio; a tend iendo  á que el sistem a adoptado por d i
cha corporación para  d eclara r de texto las obras de este 
género es el concurso  público, y  tom ando en considera
ción que la referida  obra  es de las m as p rácticas y m ejor 
redactadas para el uso á que se d estina , con la ventaja de 
e s t a r  arreglada á Jos princip ios del sistem a m étrico  de
cimal, la Reina (Q. D. G.) se ha servido d isponer que se 
recomiende su adquisición á las escuelas de a g ricu ltu ra  y 
¿ los demas establecim ientos que , aun no siendo especia
les del ram o , com prendan  las enseñanzas á que se refiere 
)a citada obra.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su conocim iento  y

efectos consigu ien tes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1856 .=L uxán .*=S r. D irector g en e
ra l de A g ricu ltu ra  , In d u stria  y Comercio.

SE G U N D A  SECCION.
BOLETINES P E  LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.

Adm inistración . — Negocia ele 2 . ° —  Circular.

Las exposiciones p id iendo au torización  para aplicar 
el 80 por 100 del producto de las ven tas de los b ienes de 
propios á obras públicas de u tilidad local ó provincial, 
para que faculta el a rt. 19 de la ley de desam ortización 
de 1.° de Mayo últim o, deben  d irig irse  al M inisterio de Fo
m ento  ó á este de la G obernación , según la natu ra leza  
de las obras ú  objeto á que  se p re ten d a  d estin a r aquel 
producto, po r estar asi d ispuesto en c ircu lar de 28 de No
v iem bre  an te rio r, expedida por el M inisterio de Hacienda. 
Y como se eche de ver que m uchos A y u n tam ien tos en 
una sola exposición piden se les au to rice  para ap licar 
aquellos fondos á d istin tas o b ra s , cuyo conocim iento co r
resp o n d e , ya á F o m en to , ya á Gobernación , ya á d is tin 
tos negociados de u n o  ó de otro M in isterio , resu ltando  de 
aqui que siendo indispensable para ex ped ir la Real orden 
declaratoria de u tilidad y conveniencia  de la obra, que 
cada negociado dé su d ic tam en , se re trasa  la resolución 
definitiva del expedien te  en perju icio  do los intereses lo
cales y provinciales que el Gobierno trata  por todos m edios 
de prom over : en su consecuencia la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que para que no su fran  re traso  las soli
citudes de esta especie, los A yu n tam ien to s , al tiempo de 
ped ir la au to rizac ió n , lo hagan por separado para  ta d a  
clase de obras ú objeto á que traten  de destinar el 80 por 
100 del producto de la venta de sus b ienes de propios.

De Real o rden, com unicada por el Sr. M inistro de la Go
bernación , lo digo á V. S. para su conocim iento , el d é la  
D iputación y A yuntam ientos de esa provincia. Dios gu ar
de á V. S. m uchos años. Madrid 13 de Marzo de 18 5 6 .=  
El S ubsecretario , Manuel G o m ez.= S r. G obernador de la 
provincia d e ..........

TERCERA SECCION.
OFI C IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjud icadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 51  de 
Mano últim o.

F I N C A S  A D J U D I C A D A S .

N ú m e ro  T ipo  C a n tid a d  Beneficio
á q u e  h a n  a sc e n d í-  ob tenido 

de  fin cas. de  la su b a s ta . do en el re m a te . en el rem ate.

En las se sio n es a n te r io re s . . . .  ..........
En la del dia de a y e r .................................

10,039 125.606,756. .48 
318 4.119,897

239.507.281 . .7 5  1 13.900,525. .27 
9.223,643 5.103,746

T o ta l........................... 10,357 129.726,653. .48 2 4 8 .730 ,924 ..75  119.004,271 . .27

C E N SO S R E D IM ID O S .

N úm ero  de censos. Im p o rte  de la  re d e n c ió n .

En las sesiones a n t e r i o r e s . . . . . 34.482,085. .24 
4.096,383.. 10En la del dia de a y e r.................... ........................................... 132

T o ta l . . . ......................................  8,855 38.578,468.. 34

Madrid 19 de Marzo de 1856.=E1 Secretario  de la Jun ta  de v en tas , José E ld u a y e n .= V .# B.#= E l  D irecto r g ene
ral, A zpilcueta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

T O S , JUNTAS , DEFENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE GLASES PASIVAS.

En cum plim ien to  de lo dispuesto en la p rim era  p a rte  
del art. 9.° del Real decreto  de 31 de Ju lio  ú ltim o , se p u 
blican en relación las declaraciones de derechos pasivos 
acordadas en  todo el m es de Febrero  próxim o pasado.

( C o n c l u s i ó n . )

EXCLAUSTRADOS.

D. Tomás Ruiz C aballero, presb ítero  secularizado de 
Franciscos descalzos de M azarron , 5 , 6 .

D. Manuel A lca id e , p resb íte ro  secularizado del C á r-  
nien descalzo de Jerez  de la F r o n te r a , 5, 6.

D. Cristóbal Solano, p resb íte ro  agustino exclaustrado 
de Jerez de la F ro n te ra  , 5, 6.

D. José R ib e ra , p resb íte ro  franciscano exclaustrado 
del convento de San A ntonio de T uy , 5 , 6 .

D. Diego Jaén  , p resb íte ro  franciscano  secularizado de 
Cuenca , 5 , 6.

D. Pedro Cros, carm elita  descalzo exclaustrado  de Cam- 
prodon , 5, 6.

D. M anuel Dionisio Morales y Lechuga , presb ítero  se 
cularizado del convento de San "Francisco de G uadix, sin 
derecho.

D. G aspar de la Nava , corista exclaustrado de carm e
litas de Segov ia , sin derecho.

D. A ndrés Fernandez  P astrana , p resb íte ro  exclaus
trado del m onasterio  de San M artin en la Coruña , 5 , 6.

D. P edro  A rguelles y Sánchez, presbítero  carm elita  
descalzo de esta co rte , 5, 4, 5, 6.

D. Pedro  Q uirós Soriano , franciscano exclaustrado del 
convento de San B uenaventura de S ev illa , 5, 4, 5, 6.

D. Domingo A le g re , p resb íte ro  capuchino  exclaustra 
do de Castellón, 5, 6.

I). Gonzalo López T orres, p resb íte ro  dom inico ex claus
trado del convento  de N uestra  Señora de Atocha de esta 
corte , 5, 4, 5, 6.

D. Francisco  de Paula Perez B errocal, exclaustrado, 5.
D. V icente O rdoñez, presbítero  exclaustrado de V a lla - 

dolid (rehabilitado), 5.
Doña Josefa G usem e, religiosa exclaustrada (id.), 5.
D. Pedro Ignacio A lc in a , lego exclaustrado del con

vento de dom inicos de P a lm a , 3, 4.
D. Ju an  Satom , lego franciscano exclaustrado del con

vento de A rtá , 3, 4.
D. Cristóbal G uerra  R ecio , lego profeso exclaustrado 

d©l convento  de franciscos observan tes de G ranada , 3, 4.
D. Juan  Bautista Puchol y M engual, presbítero  fran c is

cano exclaustrado de C h e lv a , 5, 4, 5, 6.
D. V icente E cheverria  y Zozoya , presb ítero  dom inico 

exclaustrado de Pam plona , 5, 4, 5, 6.
D. Francisco Sarabia y Padilla , presb ítero  franciscano 

exclaustrado d eM o n tilla , 4, 5, 5, 6. ^
D. A gustin  A ndreu y G onzález, p resb ítero  carm elita  

descalzo de esta co rle , 4, 5, 5, 6.

M O N TE-PIO S.

Doña María del Rosario Perez , v iuda de D. Santos V i- 
&n, C om andante que fue del resguardo  de sales de C uen
ca, 2,000 rs.

Doña Manuela M artínez, viuda de D. Joaquín García

C asela, In te rv en to r cesan te  de los derechos de p u ertas  de 
B arcelona, 2,000.

Sor F rancisca R iquelm e, hu érfan a  de D. R o drigo , Re
gen te  que fue de la C hancillería de G ra n a d a , con derecho 
á suceder á su  h e rm an a  , 8,000.

Doña Amalia San M artin , hu érfan a  de D. Is a a c , 'A d 
m in istrador de R entas jub ilado  de Zamora , 3,500.

D. Leonardo H ernández , huérfano  deD . Serapio, A uxi
lia r dej M inisterio  de la G o b ern ac ió n , 3,333.

Doña Juana Corrales de Bancalero y Doña M aría , su 
h e rm a n a , hu érfan as de D. G abriel, Com andante de c a ra 
b ineros de C áceres, con derecho á s u c e d e rá  su  m a
d re  , 3,300.

Doña N arcisa Muñiz y  S a n z , v iuda de D. Cristóbal 
Jim énez F ron tín  , A dm inistrador que fue de Correos de 
Jaén , 3,000.

D. Lorenzo M artin V ergara /h u é rfa n o  de D. L uis, Ofi
cial de la C ontaduría de propios de León, con derecho  á 
suceder á su  herm an a  , 500.

Doña M aría, L u isa , Joaquina y Camila P erez, h u é r 
fanas de D. Miguel, Fiel cesan te  de pu ertas  de V alen
c ia , 2,000.

Doña Paula L ahorra y N ieto, huérfana  de D. Manuel, 
ev en tu a l de la ren ta  de L oterías, con derecho á suceder 
á su m a d re , 2,000.

Doña Teresa María del Rosario y M anuela Gómez Mo
ra n  , huérfanas de D. A lo n so , A dm inistrador de Rentas, 
sin  derecho.

Doña Teresa Ruiz , v iuda de D. G enaro  Perez Villam il, 
profesor de d ibujo de la escuela de Ingenieros de Cam i
nos y C anales, 3,800.

Doña Ju liana  de Zubillaga y O rea, huérfana  de Don 
M anuel María ) Oficial que fue de la D irección de Loterías, 
con derecho á suceder ó su m adre, 3,600.

Doña E lvira , Eduardo y Celestino de la Peña , huérfa
nos de D. C e le stin o , Inspector cuarto  de la A d m in istra 
ción de Hacienda pública de L u g o , con derecho ¿ suce
d er á su m a d re , 2,000.

D. G ab rie l, Ped ro , María del R osario , María de la 
C oncepción , Filom ena y R icardo B arragan , huérfanos de 
D. Jacin to  , In te rv e n to r de Correos de V illanueva de la 
S e re n a , 1,500.

D. José y María M oreno , huérfanos deD . M anuel, In 
te rv en to r de la A duana de OI i venza , con derecho á su 
ceder á su m adre , 1,000.

Doña Francisca  B arriga , viuda de D. Ramón F ranco , 
escribano  de R entas , sin  derecho.

Doña Adelaida de Clavijo y A ngulo , hu érfan a  de Don 
E d u ard o , A dm inistrador de Correos de Medina del Cam
po , con derecho á suceder á su  m a d re , 1,300.

Dona Catalina V e ire t, viuda de D. Joaquín Torres, 
v isitador de los derechos de p u ertas  de Sevilla , se la re 
habilita en la pensión de 3,000.

Doña G regoria S ed eñ o , v iuda de D. Miguel A zcarraga, 
Uncial de la C ontaduría de propios, 2,000.

Isa!3el P a*an y Saavedra , v iuda de D. Pedro Cas- 
tn llo n LC oinisariode protección y seguridad pública, 2,000.

Dona Bárbara C asariego , viuda de D. Ju an  Goñi A y u 
d an te  de segunda clase de te lég ra fo s, 2,000.

Doña María de los Dolores M elgarejo, viuda de D. José 
G u z m an , Oficial qu in to  de la A dm in istración  de Hacienda 
publica de Sevilla , 1,250.

Doña Nicomedes de C e lis , h u érfan a  de D. V entura, 
A dm inistrador de tabacos de la villa de E sq u iv ia s , con 
derecho a suceder á su m adre, 150.

Dona Ana M aría G ó m e z , v iuda de D. Tomas García, 
G uarda-a lm acén  de electos estancados de M álaga, 3,300.

Dona M ana del Carm en Fernandez de la Somera, v iu 
da D. A ndrés Ivith y O C o n n e lle , S u p erin ten d en te  en co
misión de la casa de m oneda de Sevilla, 10,000.

Doña M ariana V ázquez , v iuda de D. Pedro B enito Miró, 
C om andante del resguardo de Mallorca , 3,300.

Doña María de las Mercedes García D oncel, v iu d a  de 
D. A gustin  Romero P a r r i l la , Contador de p rim era  clase 
del T ribunal de C uentas del Reino , 5,000.

Doña Francisca  H ern án d ez , huérfana de D. Rafael, 
Oficial tercero  de la Secretaria  de C ruzada , con de rech o  
á suceder á su m ad re , 3,500.

Doña Rosalía Ramos T ru jillo , huérfana de D. Pedro 
M an u e l, con derecho á su ced er á su m ad re , 2,500.

D. Darío de Coo, huérfano  de D. José , conductor de 
Correos de la C e n tra l , 2,200.

Doña Angela R u iz , viuda de D. B ernardo González 
Blanco^, A dm in istrador de Correos de Soria , 2,000.

Doña Cayetana T eijeiro , v iuda de D. M anuel Sánchez 
Mora , A dm inistrador de la A duana de M uros, s in  derecho  
á m ejora.

Doña A n to n ia , T rin idad  y  Petra Rodríguez y Moreno, 
hu érfan as de D. A n te ro , V isitador de puertas de Gijon, con 
derecho á suceder á su m ad re , 1,500.

Doña A ntonia A lv a rez , viuda de D. Isidro Valdivieso, 
A dm inistrador subalterno  de R entas estancadas de P a re 
des de Nava , sin  derecho.

D. Antonio Ju l iá n ,  h uérfano  de D. G regorio , portero  
de la C ontaduría de R entas de Logroño, solicita dos pagas 
de su p e rv iv en c ia , sin  derecho.

Doña María T o rre n t,  huérfana  de D. Pedro Salvis, 547.
Doña Salvadora Pascual, v iuda de José G aviria, soldado 

rehabilitado, 730.
Doña Juana Malmonge, huérfana de D. Miguel, Oficial 

del Archivo de Gracia v"Justicia , sin derecho.
Doña Joaquina F ern an d ez  del Pino y Tavira, huérfana 

del Excmo. Sr. D. Juan , Conde de Pinofiel, D irector g en e
ral de Loterías, con derecho á suceder á su m adre, 12,000

Doña Heráclea L lo re ll, v iuda de D. José Quiroga, C on
tador de líen las  de Sevilla , 5,000.

Doña María Rom ero , v iuda de D. Miguel Carmona, 
A yudante  del presidio de Cartagena , 1,500.

Doña Eusebia Bastida, v iuda de D. Félix A lvarez , de
pen d ien te  del an tiguo  resguardo , con derecho á dos m e
sadas de superv ivencia .

D. Federico Colomer y D uelos, huérfano de D. Juan  
Bautista, Oficial de la sección de liquidación de atrasos de 
G u e r ra , sucede á su m adre , 2,000.

D. M anuel y Doña Amalia R om ero, huérfanos de Don 
M anuel, Oficial de la Dirección general de Loterías, 1,500.

Doña María del Mar T errcm arin  , huérfana  de D. Ra
fa e l, A dm inistrador de Correos de B aza , con derecho  á 
suceder á su m adre , 1,500.

Doña Pascuala Alfonso, viuda del carab inero  del re ino  
Francisco Sánchez Beltran , con derecho á dos m esadas de 
superv ivencia . ■

Doña Ramona García de la T orre  , viuda de D. F e r
m ín  A n d u eza , Fiel del alfolí de s a l , con derecho á dos 
m esadas de supervivencia .

Doña A gustina P e re z , solicita rehabilitación  , sin  d e 
recho.

Doña Francisca  Buendía, con derecho á reh ab ilita 
ción , 2,400.

Doña G erón im a y María de la Dehesa solicita rehab i
litación, sin  derecho."

Doña Angela Salazar y Luna , con d erecho  á dos pa
gas de tocas.

Doña Socorro García Pando E chavuru  y P iñeiro, h u é r 
fana de D. Luis, Tesorero de Espolies y V acantes, 6,000.

Madrid 11 de Marzo do 1856.=Fd P re s id e n te , S. Mi
randa.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Orense y  Pontevedra.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á conducir d iariam en te  la 
correspondencia y periódicos desde O rense á Pontevedra, 
y  v ice-versa  , pasando por los pueblos de C erdeño y San 
Jorge de Sacos.

2.‘ La distancia que  m edia e n tre  O rense y Pontevedra 
se co rrerá  en  14 h o ra s , con arreglo al itin e ra rio  que 
rige en  la  actualidad , s in  perju icio  de las alteraciones que 
en  lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlo  con
ven ien te  al servicio.

3.a P or los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  de
b idam ente , se ex ig irá  al con tra tis ta , en  el papel co rres
pondien te , la m ulta  de 80 rs. vn . por cada m edia h o ra , y 
á la tercera  falta de esta especie podra rescind irse  el co n 
tra to  , abonando adem as dicho co n tra tis ta  los perju icios 
que se o rig inen  al Estado.

4.* Para  el bu en  desem peño de esta conducción debe
rá tener el co n tra tis ta  el suficiente núm ero  de caballerías 
m ayores situadas en los pun tos m as conven ien tes de la 
l ín e a , que de term inará  el A dm inistrador p rin c ip a l de 
Correos de O ren se , en el concepto de que si h iciere el s e r 
vicio en  carrua jes no podrá conducir en ellos viajeros ni 
encargos.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o cu rran  , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

6.* C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni (raspasar s in  previo  perm iso  del G obierno.

7 .a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las con
d iciones estipuladas se irrogasen perju icios á la A dm in is
tración , esta, para el resarcim ien to , podrá e jercer su  ac 
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración  p rin cip al de Correos de Orense.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip io  el se rv ic io , y cuyo dia se fijará 
al com unicar la ap robac ión  su perio r de la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la A dm in istración  p rin c ip a l respectiva , á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse  á nueva su 
basta ; pero si en  esta época existiesen causas que im pi
diesen verificarlo , el contra tis ta  ten d rá  obligación d eco n - 
tin u a r por la tácita tres m eses mas, bajo el m ismo precio y 
condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere n e ce 
sario  a u m en ta r ó d ism in u ir las expediciones, v a ria r ó 
su sp en d er en p a rte  la línea designada, y d irig ir la co rres
pondencia  po r o tro ú o tros pun tos , se rán  de cu en ta  del 
con tra tis ta  los gastos de estas variaciones, s in  derecho 
á indem nización  alguna; pero si de la variación re su lta re  
aum ento de d is ta n c ia s , el G obierno d e term inará  el abono 
por cuen ta  del Estado de lo que corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase del todo, el co n tra tis ta  deb erá  con
testa r den tro  del térm in o  de los 15 dias sig u ien tes  al en  
que se le dé el aviso si se conviene ó no á c o n tin u a r  el 
servicio po r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta , en  el Bole
tín oficial de las p rovincias de O rense y Pontevedra, y por 
los dem as m edios acostum brados, y tendrá  lugar a n te  los 
G obernadores de e llas, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ismos puntos, el dia 21 de Abril p ró x i
mo, á la  hora y en  el local que señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can tidad  de
26,000 rs. vn . anuales, no .pudiendo  adm itirse  proposición 
que exceda de esta»-suma.

14. P ara  p resen ta rse  como lic itador será  condición  p re 
cisa depositar prév iam ente  en la T esorería  de Hacienda p ú 
blica de dichas provincias como dependencia  de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 2,600 rs. vn . en  m etálico, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta  á los in 
teresados, m enos la co rresp o n d ien te  al m ejor p o sto r, que 
quedará en  depósito  para  ga ran tía  del servicio  á qu e  se 
obliga hasta  la conclusión del con tra to .

15. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos c e rra 
dos, y en  ellas se fijará la can tidad  por que el lic itador 
se com prom ete  á p re s ta r  el servicio  de que se tra ta . E s 
tas p roposic iones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acreditando al m ismo tiem po el depósito de que hab la  la 
condición  an te rio r.

16. A cada proposición  acom pañará  en  d istin to  p lie 
go, tam bién  cerrado  y  con el m ism o lem a, o tra  con la fir
ma y dom icilio del p roponente .

17. Para ex ten d er las proposiciones se observará  la fór
m ula s ig u ien te : «Me obligo á desem peñar la con d u c
ción del correo  d iario  desde O rense á Pontevedra  y v ice
versa , por el precio d e  rs. anuales, bajo las con
diciones con ten idas en  el p liego 'aprobado p o rS . M .»Toda 
proposición que no  se hálle  redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga m odificación ó c láusulas condicio
nales , será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este  en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación su p e rio r, 
para  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el exped ien te  al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su lta 
sen  igualm ente beneficiosas dos ó m as , se a b r irá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de m ed ia  hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que hub iesen  
causado el em pate.

20. Hecha la adjud icación  po r la su p e rio rid a d , se e le 
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lic a , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de ella y  de u n a  copia pa ra  la D irec
ción general de  Correos.

21. El m ismo rem a ta n te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a ra  el 
o torgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pid iese  que  esta tenga 
efecto en  el térm ino  que se le señale.

Madrid 14 de Marzo de 1856.— E1 D irector de Correos, 
Angel Iznard i.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real o rden  de 25 de 
F ebrero  ú ltim o, esta D irección general ha señalado el 22 
de A bril de 1856, á las doce del dia,  para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la to rre  y edificio de 
un  faro de cuarto  o rden  en  el cabo D artuch , en  M enorca 
bajo la can tidad  de 84,961 rs. á que asciende el p resu 
puesto aprobado.

La subasta se celeb rará  en  los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  an te  
la D irección general de O bras públicas, situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de F o m en to , y e n  Palma 
an te  el G obernador de la p rov incia  de las Islas Baleares, 
hallándose en am bos puntos de manifiesto para  conoci
m iento del público la m em oria descrip tiva , p lan o , p re 
supuesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exac tam ente  al ad junto  modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse  p rév iam ente  como g aran tía  para  
tom ar parte  en esta subasta será de 4,000 rs. en  metálico, 
en acciones de las em itidas por el M inisterio de Fom ento, 
ó su equ iva len te  en  títulos del 3 por 100 al p recio  c o rrie n 
te, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  que 
acredite  h a b er realizado ei depósito del modo que p rev ie 
ne la referida  instrucción .

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celebrará  únicam ente en tre  sus au tores una se
gunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos por la 
citada in strucc ión  , debiendo se r la p rim era  m ejora que 
se haga po r lo m enos de 500 rs., y quedando las dem as á 
voluntad de los lic itadores, s iem pre  que no bajen  de 50 
reales.

M adrid 15 de Marzo de 1 8 5 6 .= E l D irec to r g enera l de 
Obras p ú b licas , C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .....................  en te rad o  del an u n cio
publicado con fecha d e .  , y  de las con
diciones y requisitos que se ex igen  p ara  la adjudicación
en pública subasta d e ....................... , se com prom ete á tom ar
á su ca rg o  , con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que  se 
haga; adm itiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente  el tipo 
lijado .)

Fecha y firm a del p roponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 3! del actual tend rá  lu g ar en el establecim iento 
de M inas de A lm adén la subasta para co n tra ta r  el sum i
n is tro  de arbustos con destino á la m áquina de vapor del 
desagüé de aquellas , bajo las m ism as bases que  la cele
brada en  14 de Febrero  ¡ú ltim o ; pero ex tendiéndose la 
duración del contrato por todo el presen te  año , y e leván
dose los tipos m áxim os hasta 3 rs. 17 céntim os po r cen
tésim a de vara  que  bajen las aguas en ei rec ip ien te  del 
qu in to  p iso , y á 3 rs. 88 céntim os por igual d ism inución  
de nivel en el del sétim o.

Lo que se anu n cia  para  que llegue á conocim iento  de 
los que q u ieran  in te ra rse  en  la licitación.

Madrid 17 de Marzo de 1856.*= El D irector genera l, 
P. O ., Pedro  Crós.

El dia 31 del co rrie n te  ten d rá  lugar en el estableci
m iento de Minas de A lm adén la subasta para co n tra ta r  el 
su m in is tro  de m aderas de p ino  con destino  al consum o 
del p resen te  año en aquellas m in a s , bajo las m ism as bases 
que las que  rig ie ron  en  la celebrada en  14 de Febrero 
ú ltim o ; pero  con el aum ento de 50 céntim os po r cada p ie
za en  ía clase de  tablas «Alcaráz,» y  un real en  las dem ás 
sobre los tipos que para  aquella se prefijaron.

Lo que se anuncia  al público j a ra  conocim iento de los 
que q u ie ra n  tom ar parte  en la licitación.

M adrid 17 de Marzo de 1856.«=E1 D irector general, 
P. O . , Pedro  Crós.

VJ2NTA DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,

BALEARES.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la prov incia, y  
en  v irtu d  de h  ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta  , en el dia y hora  
que se d i r á , las fincas siguientes :

Remate para el d ia 18 de Abril p ró x im o , de doce á 
un a  de la la rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Norte y escribano D. Dom ingo M onreal, qu e  
tendrá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

N úm ero 28 del in v en ta rio .= U n a  casa-zag u an  /  sita en  
la m anzana 126, núm . 68, de esla ciudad, correspond ien te  
á los propios de la m ism a: tiene de superficie 1,460 pies,
6 pu lgadas, equivalentes á 103 m etro s, 24 decím etros, 
d istribu idos en  sa la, tres cuartos d o rm ito rio s, eocina , des
pensa y  d esv an , todo en bu en  estado: es in d iv isib le : tie 
ne dos v e n ta n a s , una con rejas de h ierro  sob re  el tejada 
de la c a rn ic e r ía , y la o tra con rejas de m adera  , sobre el 
segundo vertien te  de d icho tejado : linda con el pórtico de 
la plaza llam ada de San Felipe Neri , en que tien e  su e n 
tra d a , con casas de D. B ernardo N adal, D. Jaim e Salvá y  
el h o sp ita l, con cuesta que sube á la plaza , y o tras casas 
de la m unicipalidad: el com prador no podrá em barazar 
con obstáculo alguno el libre trá n s ito , n i los puestos de 
v en ta  que el M. lim o. A y u n tam ien to  estim e conveniente  
colocar en  el pórtico y su  p a rle  e x te r io r , reservados á b e 
neficio público; pero ten d rá  derecho á paso lib re  de  u n a  
vara  de ancho , igual para esta y dem as casas de la plaza, 
cuya subasta se an u n cia  con esta fecha : la C on taduría  de 
Hacienda pública la ha capitalizado en  8,977 rs. 50 cén ti
mos , por 399 rs. de r e n t a , y  tasada por los p erito s en
20,000 r s . , sale á subasta bajo este tipo.

Núm . 29 del in v e n ta rio .= O tra  casa en dicha m anzana, 
n úm . 72 p r im e ro , que  asim ism o pertenece á los propios 
de esta c iudad , situada en  la referida plaza de San Felipe 
N e r i , con en trad a  por el p ó rtic o : consta en  u n  piso alto 
de 598 pies superfic ia les, equivalentes á 48 m etros , d is 
tribu idos en  varias habitaciones con d esv an : linda  con la 
m encionada c u e s ta , con la casa núm . 68 y la n úm . 72 se 
gundo: su  escalera es com ún con esta últim a desde el piso 
de la calle hasta  los desvanes : está capitalizada en  7,177 
reales 50 cén tim o s , por 319 de r e n ta ,  y sale á subasta 
por 10,600 r s . , en  que se lia verificado su tasac ió n , d e 
biendo el com prador adm itir la m ism a obligación que se  
h a  expresado respecto de la casa a n te r io r , con relación al 
pórtico y  puestos de ven ta  de la plaza.

Núm . 30 del in v e n ta r io .»  Otra casa en  dicha m an za 
n a  , núm . 72 segundo , de igual procedencia , situada  en  
el referido  p u n to : consiste en  piso alto de 598 pies c u a -  
drodos , ó sean  48 m etro s , d istribu idos en  v a rias  h a b i
taciones , con desvan , en  buen  e s tad o : tiene  su  e n tra d a  
por el pórtico,de la p laza; siendo com ún su escalera p r in 
cipal , desde la calle hasta los d e sv a n e s , con la casa a n 
te r io r : lin d a  con la c u es ta , con casa núm . 72 p r im e ro , y  
o tra núm . 75 p r im e ro : está capitalizada en 8,077 rs. 50 
con céntim os , por 359 rs. de re n ta  , y sale á subasta por 
su  ta sac ió n , que es de 10,600 r s . , con las m ism as condi
ciones im puestas á las casas a n te rio re s  , respecto al pó r
tico y puestos de venta.

N úm . 31 del inventario .=>O tra casa en  dicha m an za
na , n úm . 73 , de igual p rocedencia , situada en  el referi
do p u n to : consiste en  botiga ó piso bajo de 217 pies , 6 
pulgadas superficiales , equivalentes á 16 m etros, 8 decí
m etros: linda con la cuesta , con las casas núm eros 72 
y  7 4 : se halla capitalizada en  11,947 r s . , 59 céntim os, 
po r la ren ta  de 531 r s . : los peritos la han  tasado en  5,300 
reales , y sale á subasta bajo el tipo de 11,947 rs., 50 cén 
tim os de su capitalización , con las m ism as condicienes 
im puestas á los com pradores de las dem as casas en  c u an 
to al pórtico  y puestos de venta.

Núm . 34 del inventario .==O tra casa , en  la propia 
m anzana , de la referida procedencia , situada en  el m is
mo pu n to  que las an te rio re s , y señalada con el núm . 76, 
p r im e ro : consiste en piso alto de 395 pies 4 pulgadas, 
equivalentes á 48 m etros superficiales, d istrib u id o  en  va
r ia s  h ab itaciones, con desvan : tiene  su  e scalera , que es 
com ún con la casa núm . 76 segundo desde e l  pórtico has
ta los d e sv an es: confronta adem as con la cuesta y casa 
n ú m . 72 : se halla capitalizada en 7,470 rs. po r 332 rs. d e  
re n ta  , y  sale á subasta por 10,600 rs. de su  ta sac ió n , con 
iguales condiciones im puestas á Jas casas an te rio re s  re s 
pecto al pórtico  y puestos de plaza.

Núm. 35 del in v e n ta rio .= O tra  c a s a , de igual p roce
d e n c ia , sita  en  la m anzana y  pun to  referidos, señalada 
con el núm . 76 segundo : consiste en  piso alto de varias 
h a b ita c io n e s , con desvan  y la m ism a cabida que la a n 
te r io r , cuya escalera es com ún á e n tra m b a s: la p a red  
del desvan  que lo divide de la casa sig u ien te  debe colo
carse perpendicu lar á los tabiques de los pisos principales: 
confronta  con la cuesta , con la casa n ú m . 76 prim ero  y  
y  la n ú m . 80: se halla  capitalizada en  7,470 rs. po r 332 
rdales de  re n ta  : se saca á subasta  por 10,600 rs. de su 
ta sac ió n , con iguales condiciones respecto al pórtico  y  
puestos de p la z a , im puestas á las casas a n te rio re s .

Núm . 38 del in v en ta rio .= O íra  c a s a , de la m ism a p ro 
c ed e n c ia , situada en  la m anzana y  pórtico referidos, se
ñalada con* el núm . 80 p r im e ro : consiste  en  piso alto de 
511 pies 6 pulgadas, ó sean  40 m etros superficiales, d is
tribu idos en varias h a b ita c io n es , con desvan : la pared  de 
e s te , divisoria con el desvan de la casa núm . 76 segundo, 
debe derribarse  á costa del com prador , y ponerla  p e rp e n 
d icu lar á los tabiques que d iv iden  los pisos p rincipales: 
adem as de estas confrontas, lin d a  con la cuesta y el núm e
ro 80 s e g u n d o , cuya  escalera es com ún : está capitaliza
da en  8,977 rs. 50 céntim os po r 399 rs. de re n ta , y  sale 
á subasta con iguales condiciones que las an te rio re s , re s 
pecto al pórtico  y puestos de p laz a , po r 10,600 r s . , en  
que ha sido tasada.

Núm . 39 del in v e n ta rio .= O lra  casa , de la p rocedencia  
referida é igual situación , que  lleva ei núm . 80 segundo: 
su  cabida es de 1,110 p ies , equ ivalen tes á 80 m etros 12 
decím etros superficiales, d istribu idos en  d iferen tes h a b i
taciones : su  escalera h asta  los desvanes es com ún  con la 
casa a n te r io r : confronta adem as con cuestas que suben á 
la p laza : ha  sido capitalizada en 7,470 rs. po r 332 rs. de 
ren ta  : sale á subasta  por 10,600 rs. de su tasac ió n , con 
iguales condiciones que las an te rio res  respecto  al pórtico 
y  puestos de venta.

No se a d m itirán  postu ras que no c u b ra n  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  la form a 
y plazos que p rev iene  el a rt. 6? de la ley de desam orti
zación de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan  g ravadas con 
m as cargas que las e x p resad as , seg ú n  an teced en tes que 
o bran  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda pública  de 
esta p rov incia  ; pero  si aparec ie re , se in d em n iza rá  al 
com prador.

Los derechos del ex p ed ien te  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Palm a 5 de Marzo de 1856.—̂ Casimiro Urech.



CÁDIZ.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último e instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública su b as ta , en  el dia y 
hora que se d i r á , la linca s igu ien te:Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio. Beneficencia,

Núm. 66 del i aventar io .=U na liaza de tierra en el pago 
de Anderas , térm ino de A rcos, procedente de la casa de 
expósitos de dicha c iu d ad : consta de 22 fanegas y una 
cuartilla , clasificadas por los peritos en la forma siguien
te : 10 fanegas de segunda clase y 12 y cuarto de tercera: 
linda Norte tierras de la capellanía del Vicario, Este h ue r
ta y tierra de D. Francisco José Moreno, Sur y Oeste tie r
ras de D. Diego Baeza y del mencionado Vicario: sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en 7,675 r s . , y capi
talizada, por la renta de 600 rs. que produce, en 10,800 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.No se adm itirá postura que no cubra el Upo de la su
basta. - i,El precio en que fuere rematada sé pagara en la tur
ma y plazos que previene el art. 6. de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.La finca de,que se trata  no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría dé Hacienda pú
blica de esta provincia : pero si ap areciese, se indem ni
zará al comprador.Los derechos de tasación y demas del expediente h a s
ta la toma de posesión serán* de cuenta del comprador.

Cádiz 8 de Marzo de 1856 —Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 303 del inventario .=U na casa en Arcos, calle 

Torre de la Esquina , núm. 1 , procedente del hospital de 
San Juan de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y 122 
varas cuadradas de terreno: linda con otras de D. Juan de 
Mora v de D. Francisco Cardoso : sin cargas conocidas: 
tasada por los peritos en 5,696 rs., y capitalizada , por la 
renta de 600 rs. que produce, en 13,500 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.No se admitirá postura que no cubra el tipo de
a q u e l l a .  ,El precio en que fuere rem atada se pagara en la 
forma y plazos que previene el art. §°. de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
m as cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría ; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 8 de Marzo de 1856 —Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
v in c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ú lti
mo é instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente: 

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del clero.
Núm. 577 del in v e n ta rio —Casa silla, sita en la plaza 

de Algodonales, procedente del cabildo catedral de Sevi
lla, de dos pisos , principal y soberado , y 396 varas cua
dradas de terreno : linda con un  huerto y acequia que 
atraviesa la v illa : sin cargas conocidas : capitalizada, por 
la ren ta  de 600 rs. que produce, en 13,500 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su-

E1 precio en que sea rem atada se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo 06*1855,Notas 1? La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia ‘¡ . je ro ^ s ip a r e c ie s e ,
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 8 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.
MALACA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacaná pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Manuel Ortiz y Peña, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte

Beneficencia.
Núm. 185 del inventario.***Casa en  Málaga, calle de 

Ollerías, núm . 41, procedente del caudal de la hermandad 
de Caridad de San Julián de la misma c iu d ad : linda por 
la derecha crtrand o  con la del núm. 43 , de D. José L a- 
cham bre, y po * la izquierda hace fachada á la calle de 
los C ristos: su  superficie está representada por u n  p a ra - 
lelógramo rectángulo qué com prende 105 varas y 1 [9 de 
o tr a : su distribución consiste en portal de en tra d a , pa
sadizo, patio, pozo, cuadra y cocina, escalera con una sala que se comunica por la meseta de ella , y en el piso 
principal una sala con un pasadizo: ha sido tasada en 
venta en 29,612 rs ., y en 1,500 rs. en ren ta : gana 1,080 
reales, que, capitalizados, hacen un valor de 24,300 rs.; 
pero siendo m ayor la tasación , por ella se saca á s u -  
Basta.Núm. 193. del inventario.—Otra en la calle del C uar- 
telejo de la propia ciudad, núm. 6 , de la misma proce
dencia que la anterior, lindando por la derecha entrando 
con la casa núm. 4¡ de D. Miguel Ponce, y por la izquierda 
con la del núm. 8, del mismo caudal: su superficie está 
representada por un cuadro que comprende 253 varas 
cuadradas con medianerías: su distribución sfe reducé en 
la planta baja á tres sa la s , pasadizo , patio, pozo y Cua
dra ; y en el principal á cinco salas , corredor y  un  te r
rado ó azotea cu b ie rta , estando sus fábricas en büeii es
tado : está gravada con 22 rs. de réditos y 15 itiisds á 
Favor del hospital de Sánto Tomé y de la capellanía que 
fundó D. Antonio R ecio : ha sido tasada en 27,005 rs. en 
venta y en 1,630 rs. en renta: gana al año 1,392 rs., que, 
capitalizados, forman un valor de 31,320 rs., que es el 
tipo de la subasta.A las anteriores fincas no se les conoce mas gravám e
nes que los expresados; pero si apareciese a lg u no , se in 
dem nizará completamente al com prador; y se advierte 
que el com prador ó compradores de dichas fincas tendrán 
que sujetarse á lo que se disponga en el proyecto de ley 
pendiente sobre aquella clase de ca rg as , ó lo que es lo 
m ism o, que si se dispone que el com prador se encargue 
de levantarlos , se bajará del precio del remate el capUal 
á que aquellas asc iendan , y si se levantan por el Gobier
no , los compradores satisfarán íntegro el valor de las ad
judicaciones de los remates.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan  grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda p úb lica ; pero si apareciese, se indem niza
rá al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 3 de Marzo de 1856.=Antonio de la Torre Bo
íl i faz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos s ig u ien tes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

100 .Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100. 
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo* 
odo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
La finca núm. 24 del inventario de las de mayor cuan

tía que deben subastarse el 5 de Abril próximo, de la 
provincia de Barcelona , produce en renta 1,070 r s . , en 
vez de los 1,100 rs. que se estamparon en el anuncio, 
siendo, por consiguiente, su capitalización 19,260 rs.,_en lugar de los 19,800 rs. que figuran.

° Madrid 12 de Marzo de 1856.
SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie
nes nacionales, se suspende la subasta de la dehesa lla
mada M atallana, perteneciente á los propios de Monte 
V e rd e , anunciada para el 24 del actual, bajo el núm. 58 
del in ven tario , en conformidad á lo dispuesto por el Go
bernador de Teruel.

Madrid 12 de Marzo de 1856.
BALEARES.

y cu vm uu ue ia ley ue i.- aeM ayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública sub asta , en el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez de prim era instancia del dis
trito de Vistillas y escribanía de D. José Salcedo, que ten
drá efecto en las Casas consistoriales de esta corle.

Clero.
Núm. 17 del inven ta r io .= U n  prado denominado Can Alón , en térm ino de la villa de Felanitx , partido de M a- 

n a co r, procedente de la cofradía de San Pedro y San Ber
nardo , que le adm inistró hasta la incautación por el Es

tado de los bienes del c le ro , pero que su producto en 
venta , según los datos que obran en el ex ped ien te , debe 
distribuirse por cuartas p a rte s , una al hospital de esta 
c iu dad , o tra á la casa-hospicio, otra á los pobres enfer
mos de la villa de Binisalen y otra al convento de reli
giosas de la Consolación: consta de 290 cuarteradas, un 
c u a r te ró n , 99 d e s tre s , equivalentes á 20,634 áreas 38 
centiáreas * todas secano de tercera calidad, con arbolado 
de pinos algunas higueras y casa rústica: no consta su 
renta particular por venir arrendado por 12,26 rs. en  
¡unto con otro predio colindante de la misma proceden- 
cia de que se habla á continuación , llamado Horta-Bella: 
por no conocerse exactam ente sus linderos, se ha ju sti
preciado con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre 
ultimo en 103,599 rs. de r e n ta ; y considerando los pe
ritos ser divisible en tres porciones para igual núm ero de 
subastas, se expresa el pormenor de cada una de ellas del
modo s ig u ien te :P rim era suerte.—De 9,953 áreas 42 cen tiáreas, o sean 
140 cuarteradas 51 destres, de cuya extensión 2,500 áreas 
están destinadas al cultivo de cereales : contiene la casa 
rústica 7 higueras y 4,000 p in o s : su com prador tendrá 
obligación de etar catttiftO carretera ál §ue lo sea de la 
suerte núm. í  , ademas del cam ino público que la atra
viesa : linda coñ él inonte llamado cnmtín de San Salva
dor con la propiedad de varios éstablecedores, cuyas 
tierras pertenecieron al presidio Can Alón, con las de los 
Sres. Prohetts y las suertes segunda y tercera : por las ra
zones enunciadas ha sido capitalizada, con arreglo á ins
trucción , en 13,42$ rs, sobre 746 r s . , ren ta  fijada por los 
pe rito s , é importando la tasación 37,333 rs., sale a subas
ta por esta suma.Segunda suerle .= D e 3,605 áreas 19 centiáreas, equi
valentes á 50 cu arteradas, 3 cu artones, 2 destres , de las 
que están destinadas al expresado cultivo 1,300 áreas: 
contiene 1,500 pinos: tendrá derecho el comprador de esta 
suerte á camino carretero por dentro de la propiedad n ú 
mero 1?: linda con dicho m onte de San Salvador, con 
tierras de Antonio Monserrat y los herederos de Batolomé 
Oliver, con las de establecimientos llamados de Antonio 
Capó y las suertes prim era y te rc e ra : se halla capitaliza
da en 9,594 rs. por la renta de 533 rs. señalada por los 
p e rito s , y sale á subasta por 26,666 r s . , en que ha sido 
tasadaTercera suerte .=D e 7,075 á rea , 77 cen tiáreas, que 
equivalen á 99 cuarteradas, dos cuartones , 46 destres , es
tando destinadas 3, 200 áreas al referido cultivo: contiene 
600 pinos: pasa por esta suerte el mismo camino público 
mencionado en la p rim era : linda con las porciones p ri
m era y segunda , con tierras de los Sres. Prohens, con el 
predio*Horta-Bella, el monte San Salvador y tierras de 
establecimientos nom brados del Castillo: está capitalizada 
en 13,914 rs ,, por 763 reales de renta fijada por los peri
tos, y se saca á subasta por su tasación, im portante 39,600 
reales»Núm. 18 del inven ta rio .= L a  suerte núm . 3 del p re
dio rústico Horta-Bella , sito en el mencionado término 
de Felanitx , de igual procedencia que el anterior , y c u 
ya aplicación debe tam bién hacerse por cuartas partes 
entre los establecimientos expresados al principio de este 
anuncio: la finca de que se tra ta , como se ha d icho, se 
halla arrendada juntam ente con la anterior Can Alón , por 
lo que no se conoce su particular renta : se halla dividida 
por los peritos en cinco porciones; y siendo de menor 
cuantía la prim era . segunda y q u in ta , se anuncian por 
separado con esta fecha : consta la tercera de 691 áreas, 
31 cen tiáreas, que son 9 cu arteradas, 2 cuartones, 93 
deslres, con 2 h igueras, 10 pinos y 25 encinas, siendo 
de segunda calidad 230 áreas, y las restantes de tercera: 
linda con tierras de Pablo M onchi, con las de los señores 
P ro h en s, con las suertes núm eros 1 , 2 ,  4, y camino n u e 
vo , que conduce á la porción núm . 2: la Contaduría la 
ha capitalizado , con arreglo á instrucción , en 4,320 rs., 
por la renta de 240 rs. fijada por los peritos, y tasada en 
12,000 rs., sale á subasta bajo este tipo.

Núm. 18 del inventario .=L a suerte núm. 4 del mismo 
predio Horta-Bella: consta de 724 áreas 52 cen tiáreas,ó  
sean 10 cuarteradas, 80 destres: son de prim era calidad 
145 área^ , de segunda 290 , y la restante de tercera : con
tiene 20 h igueras, 40 encinas y 22 olivos: linda con las 
tieras de Pablo M onchi, Sres. Prohens , las suertes n ú 
meros 1, 3 , 4 , y camino público : se halla capitalizada en 
6,228 r s . , por la renta de 346 rs. que han calculado los 
peritos , y sale á subasta por su tasación , que asciende á 
17,333 rs. vn.No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley 
de 1 .* Mayo último.Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciese , se indem ni
zará al comprador.
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Palma 1.° de Marzo de 1856.—Casimiro Urech.
BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 / de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Abril de 1856 , de doce á 
una de la tarde , ante él Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y escribano D. Pió Rodríguez Moya, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte! 

Clero.
Núm. 506 del inventario .=U na suerte de tierra con 90

fanegas (5794,90 áreas), al sitio de H inchosa, term ino de 
la villa de Fuente de Cantos , y procedente de las religio 
sas Concepciones de la m ism a: linda con otras del Lonae de Casa-Chaves y la ribera del Bodion: produce la ren ta  
anual de 300 rs. : capitalizada, con deducción del 10 por 
100, en 5,400 r s . , y tasada para la venta en 12,600 rs.,
p o r  l o s  que sale á subasta.No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidaa. 

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si ap arec iese , se
indem nizará al comprador.Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Badajoz 9 de Marzo de 1856.-=J. Codes.Nota. Estas fincas se adjudicaran al m ejor postor, el 
cual las pagará en m etálico en los plazos s ig u ien tes .

Diez por 100 al contado. _ . * , i »En cada uhú de los dos prim eros años siguientes , el 8
^ E n ^ c a d a  uño de los dos años subsiguien tes, e l  7
^ Y en cada uno de los diez años inm ed ia to s, el 6
por 100. . - . ,De forma que el pago se verifique én 1 o plazos y  u
años. ,Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno o 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.* de Mayo de 1855.Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
cü an .Madrid 15 de Marzo de 1856.=» El Comisionado prin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Escalona y su partido.^Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa, fundada en la villa de Domingo Perez por 
el bachiller D. Diego de Yepes , para que dentro del ter
mino de 30 d ia s , contados desde el en que este anuncio 
se publique en la Gaceta del G obierno, Boletín oficial de 
esta p ro v in cia , pueblo de su fundación y  esta capital de 
partido, comparezcan en este juzgado y escribanía del que 
autoriza por medio de procurador y con poder bastante a 
exponer y deducir el derecho de que se crean as stidos; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin h a 
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 8 de Marzo de 1856. =  Francisco 
Caracciolo Mansi. =  Por su mandado , Vicente Rodríguez.1054

Licenciado D. José María Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido judicial &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la obra pia que para dotar hu é r
fanas fundó en esta villa Francisco Fernandez Tomas, que 
en la actualidad se denom ina de las Huérfanas de Moscas, 
para que en térm ino de 30 d ia s , contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia , comparezcan á exponer el que les asista en 
este juzgado y escribanía del infrascrito por medio de 
p ro cu rado r, en la inteligencia que pasado dicho térm ino 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r, pues 
asi lo tengo mandado por auto de este dia en el expediente 
promovido á instancia de Dionisio Fernandez, vecino de 
San Juan de Tones. , ,Dado en La Bañeza á 10 de Marzo de 1856.=Jose Mana 
Rodriguez.=Por su m andado , Agustín Tinajas. 1053

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte , por 
la escribanía de D. Miguel García Noblejas , se convoca á 
todos los acreedores del concurso de D. Genaro de la ^ e -  
g a , de esta vecindad, para que comparezcan en la a u 
diencia de dicho juzgado el dia 6 de Abril próxim o á las doce 
de su m añana, en que tendrá lugar la jun ta  general acor
dada en la pieza de reconocim iento y graduación de cré
ditos para el examen de estos ; en la inteligencia de que alniifl /Jalo sIa n n m .v » ^er le parara ,el perjuicio que nava fugar io que en oicna junta se resuelva. 105/

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta c o rte , refrendada por el escribano del núm ero 
de la misma D. José García Y arela, se cita , llama y em
plaza por segundo y último térm ino de 10 dias á todos los 
que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Doña 
Vicenta Nadal y Medina , viuda de D. Mateo Sancho, na tu 
ral que fue de esta corle , para que dentro de dicho térm i
no se presenten en el citado juzgado y escribanía á ejer
citar las acciones de que se crean asistidos; bajo aperci
bim iento que el no verificarlo les parará perjuicio. 1056

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley sobre mejora y aumento de haberes y 
mios á la clase de sargentos del ejército.

A LAS CORTES.
La insuficiencia de los sueldos m ilitares ha dado su^ 

cesivam ente lugar en España á m ayores señalamientos 
y m erced á estas parciales m e jo ras , pueden hoy cubrir 
sus atenciones sin penuria , ya que no con el desahogo 
que fuera de desea r, casi todas las clases de nuestro 
ejército  ; pero falta m ucho todavía para que algunas de 
ellas d isfru ten  haberes proporcionados á sus necesU 
dades.

En una época de reform a para todos los ramos del 
Estado, inaugurada una situación á que tan relevantes 
servicios ha prestado el ejército  y presta en el dia con 
su ac titud  circunspecta  y  firm e, !bti acorde con sus de
beres como propia de l is  éircü ttst& neias, natural era 
pues que se pensase en llenar el vacto que en sus asig^ 
ttacieñes se ad v ie rte , á lo ifiénos eñ  p a r te , nivelando 
por el pronto  sus heídtivofc góOes, lá clase menos favo, 
re c id a , qfie es la dé sargéniéSi ¿Oto las d em ás: medida 
que se en cuen tra  tan to  mas indicada , cuanto  q u e , ha* 
biendo adm itido las Córtes el princip io de reenganche 
voluntario  como principal elem ento para el reemplazo 
del e jé rc ito , no puede aspirarse á vet* disminuido el 
alistam iento forzoso sin proporcionar ventajas á la con
tinuación en las filas de los individuos próximos 4 
cum plir , en tre  cuyo núm ero vienen á figurar en pru  
m er térm ino los sargentos.

Con una diferencia apenas p e rc ep tib le , tienen ac
tualm ente los sargentos el mismo haber que disfrutaban 
á princip ios del presente siglo, y fácil es de com preiu 
der que si nunca fue aquel excesivo , será ahora por 
demás insuficien te, no solo por la progresiva disminu
ción del valor de la m oneda y el m ayor núm ero de 
necesidades que , como en costosa com pensación de sus 
adelantos , im pone la cu ltu ra , sino tam bién porque re
gularizado el ascenso de esta clase, llam ada á cubrir 
por su derecho y sus m erecim ientos una gran  parte de 
las bajas que en las superiores ocurran  , ha de com
pletar al efecto en todos sentidos una educación apro- 
piada que la falta de medios dificulta.

La justicia , por consiguiente, y el bien del servicio, 
así como el decoro de la referida clase y la conside
ración á que es acreedora por sus v irtudes militares y 
su distinguido com portam iento, reclam an en su situa
ción una mejora m aterial, equivalente á las qu ey ah au  
obtenido, tan to  las de Jefes y Oficiales que mas la re
querían , como las de cabos y soldados.

Sem ejante m ejora, sin em bargo de que en reali
dad es un aum ento de g a sto s , se podrá llevar á efecto 
sin traspasar los límites del presupuesto ac tual, por 
medio de prudentes economías que el Gobierno conti
nuará in tro d u c ien d o , sin perjuicio de ninguna de las < 
atenciones del servicio p ú b lico , en ios que son pecu
liares del departam ento  de la G uerra.

Partiendo pues de estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s, y com petentem ente autorizado por S. M., tiene 
el honor de som eter á la deliberación de las Corles el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 17 de Marzo de 1 8 56 . =  El Ministro de 
la G uerra , Leopoldo O'Donnell.

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1

Desde la prim era revista después de la promulga
ción de esta ley, el haber líquido de los sargentos pri
meros y segundos de las arm as é institu tos que á conti
nuación se expresan , será el que se establece en las si
guientes plantillas:

HaberesClases. mensuales.

INFANTERIA.
Sargento 1 .° ....................    180

2 .° ...................................   .   135
CABALLERIA.

Sargento 1.° b rig ad a ................................................  225
Sargento 1 ............................... ................................  1 95

2 .° .................................................................  155

REVISTA LITERARIA DE FEBRERO.

CRITICA LITERARIA.
Bosquejo de una filosofía m oral, por M. G. Tiberghien.

I.
Consagramos la Revista de este mes á uno de los de

beres y el mas difícil, aunque acaso el mas bienhechor, 
que nos propusimos al principio: el de analizar y exam i
n a r  los libros dignos de mas que mención pasajera , por
que de los de menos ó nada estimables ni aun para cen
surarlos nos gusta ocuparnos, siendo el mejor m e
dio de desterrarlos del mundo literario el hacer gustar 
los buenos: el mal muere mejor por el bien que por otro mal contrario.

E ntre los mejores de los buenos libros contamos el 
arriba titulado: prim ero, por el asunto filoso tico-moral; 
segundo, por el sentido é intención, serio y consecuente 
aquel, pura y elevada esta; tercero, porque hoy mas que 
nunca necesitamos de la doctrina de los deberes, ya que 
hemos dado tan larga parte á la doctrina de los derechos, 
y perdido entretanto ó pervertido el resorte moral de la 
vida, y dejado en tra r por mil puertas el incitativo del 
placer, el egoísmo del corazón y el orgullo del espíritu, 
rompiendo los frenos y vallas artificiales antiguas, y pro
bando con el hecho que no está el justo medio y la  ley 
de la vida en la privación de lo hum ano y lo natural, 
sino en la moderación , la justa relación, la subordina
ción de lo hum ano y lo natural á lo divino. La afección 
exquisita del mérito moral impide el verdadero mérito 
moral , dejando penetrar en nuestro corazón el orgullo 
y el egoísmo bajo la capa de la v irtu d ; una moral aven
tu rera  y sedienta de hazañas y combates puede al cabo 
dañar tanto al recto medio virtuoso, como la relaja
ción y perversión contraria, y aun suele ser aquella la 
madre de esta. El sano sentido común ha entendido 
tiempo há estas verdades. Pero no bastan hoy ellas solas, 
iíí son escudo suficiente contra la invasión de motivos! 
estímulos, ejemplos inmorales públicos y privados. Debe 
pill ársele la ciencia y dar fuerza en esto como en todo 
al buen sentido. M. Tiberghien lo ha intentado en un l i 
bro que estimará el mundo científico, y el moral ó la vez. 
Habremos de tom ar desde bien alto la base y el enlace del asunto.

II.
Que la moral es ciencia , quiere decir que es bajo su 

definición un sistema de verdades m orales, y que este 
sistema de verdades morales es parte de un sistema de 
verdades generales. De consiguiente , la ciencia moral su
pone la ciencia total, y en ella supone ciencias coordina 
das á la moral (por ejemplo, la religión, el derecho). En 
estas sobre relación es y correlaciones adquiere la moral 
su pleno concepto , su firme fundamento y su carácter 
trascendental, como un cimiento subterráneo que cuanto 
mas ancho y hondo es, tanto mas alto y robusto edificio sostiene.

Procede pues lo prim ero considerar el fundamento de 
la filosofía m o ra l, esto es , la filosofía en g en era l, y luego 
las relaciones de la m o ra l, asi como para obrar una casa 
se echan los cimientos antes de levantar el muro á flor de 
t ie r r a ; aunque uno y otro deba hacerse solo en cuanto 
basta para el fin actual, y como rememoración del sistema general de la ciencia.

b pues la ciencia y la filosofía ( la ciencia de lo eterno 
y perm anente) es el conocimiento de Dios y del mundo 

i - ° 5 ^ Por ^ os ’ Plv-° bien haber conqenzado M. Tiberghien por este conocimiento , determinándolo de
ductivamente hasta el punto en que reconocemos la ley y 
orden moral de m undo como fundado en Dios. Lo hace 
a s i ; pero antes le obliga la variedad de sistemas filosófi
cos reinantes, y la necesidad de legitimar su propia doc
trina á algunas consideraciones prelim inares sobre la 
filosofía. También le seguiremos en esto; y Si somos

concisos, procurarem os ser claros y sobre lodo breves.
La ciencia es en la forma sistem a , en el fondo saber 

ó conocer. Todos saben aun antes de tener ciencia de ello, 
y el saber se anticipa á toda reflexión : ¿por qué y sobre 
qué reflexionaríamos si no?; e s , si vale decir innato , ó 
mejor, natural al espíritu ; lo cual sin embargo no nos 
excusa indagar que sea el saber, aunque ahora seria im
posible é infundada una definición de e l’o , sino un sim
ple discernim iento ó indagación prelim inar. Asi d istin 
guimos en todo saber el que sabe ó conoce — él sugeto ; lo 
sabido—-objeto y la relación asi llamada y  que consiste 
en certidumbre y verdad ; esto es , en estar nosotros segu
ros que lo que pensamos del o b je to , lo es el objeto en sí.

Mas aqui sale al paso la cuestión indeclinable. ¿Cómo 
sé yo que el objeto es en si tal como vo en mí lo conozco? 
Sin duda yo lo afirmo , y no pretendem os aqui negarlo- 
pero ¿en qué fundo mi afirmación , cuando la distinción 
misma de sugeto y objeto dice que el uno es fuerza del 
otro ó no dice nada ? Y aunque yo afirme una y otra vez* 
mi certeza, y repita la percepción para comprobarla , ¿es 
todo esto mas que puro pensamiento mió , sin que con
tenga como tal nada de objeto? Esta cuestión es radical 
y universal para toda ciencia , y de el-’a no salimos m ien
tras no conozca algo absoluto y  superior igualmente al sugeto y al objeto.

Luego para fundar el mas sencillo de nuestros cono
cimientos debemos comenzar por hallar un principio de 
conocer que sea juntam ente principio de ser, y mediante 
el que conozcamos el objeto mismo que creemos conocer 
de primero é inmediato acto, como saliendo hacia é! ó entrando él en nosotros. ’

Mas para hallar este conocimiento absoluto no pode
mos salir de nosotros mismos ; la naturaleza del saber que 
ha de ser nuestro y la conciencia científica lo impiden. 
Lo impide tam bién el hecho del conocim iento; porque 
aun en el conocimiento mas inmediato y simple el de 
nuestro  propio nombre: lo , nos distinguimos como suge
to y objeto, y sabemos sobre esta distinción que uno é 
idéntico soy yo como sugeto que como objeto , y este co
nocimiento uno e idéntico: lo  está sobre aquella oposi
ción, aunque no la impide. Está asimismo sobre toda 
duda, porque aun dudando yo, me supongo en prim era persona y en cabeza de negación.

Es pues este conocim iento: Yo absoluto como lo bus
camos ; pero es el mas lim itado , porque él no autoriza ni 
contiene mi conocimiento del m undo, ni por tanto es el 
principio para este conocimiento ultra y fuera de mí. 
Aunque absoluto é inm ediato, p u es, este conocimiento 
es solo analítico, solo subjetivo. Reconociéndolo asi, v re
flejando sobre él, estoy dentro de la ciencia y tengo en la 
mano mi eslabón de ella; pero estoy solo en el prim er paso de ella : ¡ corta , pero preciosa conquista!

Al punto yo no puedo excusar sobre este mi inmediato 
objeto las preguntas científicas: qué soy, cómo soy, qué con- 
tengo, y otras por el estilo : donde luego observo (á parte de 
las contestaciones que yo dé á estas preguntas , y que for
man el sistema de la ciencia analítica) que cuento para ellas 
con conceptos, juicios y  discursos ci priori, sin los cua
les no tendrían para mi sentido, ni yo podria dar un  paso 
•n  p reguntar ni responder, n i la misma percepción yo tendría para mí fondo ni valor.

Camino yo pues en este prim er acto del conocimiento 
bajo necesidades racionales anticipadas que tienen para mí 
verdad sobre la verdad de mí mismo, puesto que las apli 
co á mi conocimiento; y la tienen fuera de m í , porque so 
bre toda cosa , aun fuera de m í, hpgo semejantes pregun 
tas. Son preguntas absolutas que suponen conceptos abso
lutos de s e r , de esencia, de m od o , de relación, y otros 
que yo debo traer ya á mi conocim iento, según el caso 
que hago de ellos, como conceptos realísim os, ésto es, conceptos de cosa r e a l , de ser absoluto.

Toda la cuestión y proceso de la ciencia es hallar al 
paso con el conocimiento de mí mismo estas Razones ab
solutas, bajo las que aun mi conocimiento propio tiene 
certeza y  sentido para mí, y sin ellas no tiene ni certeza 
ni sentido. El sistema de estas razones absolutas, al paso 
con las reflexiones analíticas, puede acaso^si algo lo puede,

darnos luz sobre lo absoluto r e a l , de quien estas razones 
son las cualidades ó esencias, y para el conocer son las 
leyes de conocim iento, y para el saber son fundamento 
de la verdad de nuestro conocimiento y de nuestra cerli dum bre de ello.

Esto absoluto cuyo nom bre, según el valor de nues
tras lenguas , es El Ser, será para nosotros el principio ' 
el objeto de la ciencia , y esta será formalmente una de
ducción del ser ó de Dios y sus realidades en el m undo ; 
en Mí. Será mi fundam ento y el fundamento del mundo, 
y de mi conocimiento del mundo. Pero nunca el ser será 
el mundo ni yo , ni resulta asi de la c iencia; an tes  se
mejante pensamiento, precipitado y arbitrario , negaría y 
contradiría la forma de la ciencia ; seria un contrasentido 
de todo pensamiento. Esta verdad , aunque sencilla, no 
se piensa bastante ni por filósofos ni por no filósofos.

Hemos indicado un camino, añadiendo solo que este 
camino está andado , si no en todas sus sendas , porque 
esto es imposible al hom bre, en sus líneas centrales y en 
sus cruceros con aplicación á todas las ciencias, ó por lo 
menos á sus principios capitales. Sigamos al autor.

III.
A las propiedades divinas (categorías) que fundan in 

m ediatam ente el mundo m oral: Dios es el b ien , Dios 
c a u s a d  b ien , Dios hoce el bien absolutamente ’ y li
brem ente , preceden oirás propiedades prim eras ó* mas 
simples, que mediante la igualdad y  semejanza de Dios 
se reproducen todas en aquellas mas concretas y determinadas.

Les acompañan asimismo otras propiedades coordena
das que completan el sistema de los fundamentos absolu
tos dé la  moral. Se detiene con razón el autor mas en es
tas propiedades segundas que en las sim ples; aunque ex
pone brevem ente aquellas, y por ellas debería empezar toda ciencia.

Asi deduce de algunas simplicísimas: Dios e» el ser, 
el ser es la esencia ; la esencia es la un idad , la esencia es 
toda la esencia y es la pura esencia, ó Dios es, como uno, 
todo y el mismo , que son las propiedades de seidad y de 
totalidad en la unidad , correspondientes á lasque expre
samos con las palabras absoluto ( propio) é infinito (todo). 
Y formalmente deduce que el ser por tal ser se pone ó se 
informa á sí mismo. Y pues existencia y existir no e n 
cierran otro concepto que ser de cierto modo ó ser puesto 
Dios existe absolutamente, estoes, Dios se pone á sí mis
mo. Ademas Dios se refiere todo á sí mismo, esto es, Dios 
se intima todo en s í , en su divinidad , y en esta intimidad 
se conoce , se siente y se quiere , siendo Dios pues cien 
cia, sentim iento , voluntad infinita absoluta; atiibutos me 
rales que deducen de los atributos mitológicos de Dios.

Respecto al m undo, Dios es el JSer supremo por cuanto absoluto, y el mundo es el subordinado, y solo como su 
bordinado es tal m undo , y tiene en ello su prim era y úl 
tima razón de ser. Y aunque en el lenguaje decimos res
pecto al mundo como áalgo otro que Dios, este respecto se 
resuelve todo en subordinación, subcontencion; porque 
otra relación al absoluto que la de supretoidad y subor dinacion no cabe pensar. A si se deduce.

De consiguiente Dios es, no solo el fundamento, sino la 
causa del mundo en esencia, en existencia y en toda deter 
afinación , por todos los modos y relaciones ( In quo vi vi 
mus, movemus et sumus ). Bajo esta subordinación y  ella 
constante, los seres del mundo son de la esencia de Dios 
son divinos, tienen por consiguiente todas las esencias d i
vinas, aunque limitadamente respecto á Dios, esto es, lo
dos I t e r e s  finitos (el m undo) son semejantes á Dios.

Y«fendo, bajo la unidad de Dios, esencias distintas la 
propiedad ó se id ad , y la totalidad (ser de suyo y ser de 
todo), y no hallando mas que estas dos que abrazan todas 
las esencias determinadas , pueden expresar y estar carac
terizados unos seres por la preponderancia de una de es
tas dos propiedades sobre la otra , sin dejar de tenerlas 
ambas por su semejanza á Dios. Aqui la deducción coin
cide con la intuición , que en efecto conoce solo dos se
res como opuestos, Espíritu , Naturaleza , preponderando 
en el Espíritu la seidad , y en la Naturaleza la totalidad

cuya armonía es la Humanidad (Espíritu en Naturaleza— 
Naturaleza en Espíritu). De aqui se 'd educe, a) que la Na
turaleza no es menos esencial y digna que el Espíritu y 
aun espiritual, aunque subordinadam ente á su naturali
dad, como el Espíritu es natural, aunque subordinada
m ente á su espiritualidad, ó) que ambos pueden comuni
carse y arm onizarse en compuesto, que es la Humanidad: 
asi como es una categoría de Dios la unión de las oposi
ciones, seidad , totalidad y de todas. Estas deducciones son 
capitales para la ciencia m oral, y no pueden excusarse, 

aunque su clara inteligencia pide atención y estudio sostenido.
De la propiedad de la intimidad de Dios en sí se de

duce todavía la personalidad de Dios; esto es , la relación 
de ser Dios en sí y para sí todas sus propiedades comosupuesto y sugeto de ellas.

IV.
Acercándose mas al asunto presente , se deducen lue

go las propiedades biológicas de Dios bajo las psicológicas 
y las ontológicas: y aqui se encuentra la proposición nor
mal ó absoluta: Dios vire ó Dios es la v ida , deducida de 
la proposición: Dios es y Dios existe, que contiene¿muchas 
otras propiedades, y en relación contiene todas las anteriores; 
porque según la igualdad de Dios, todas las esencias se 
aplican á todas las esencias. Es la primera de estas la de 
la infinidad en lo finito. Solo Dioses infinitamente infinito: 
los seres finitos son infinitos en su finitud ¡como sem ejan
tes á  Dios). Y son infinitos en su contenido y relaciones 
( microcosmos), infinitos en su determinación (individua
lidad característica ), infinito!; en el núm ero , en la posi
ción , oponiéndose infinitam ente cada uno á todos, y ma
nifestando cada uno la esencia divina de una manera ú n i
ca y sin semejante. Y aun en cada estado de su esencia es 
cada ser único y sin semejante con sus demas sucesivos 
estados , excluyendo cada uno , m ientras sucede, todos los 
demas. Y no pndiendo ser cada individuo finito toda su 
esencia y estados á  la vez, los es m udando de uno en 
o tro , sucediéndose unos á  otros , bajo la forma del t i e m p o .  
Cada individuo finito vive pues en el tiempo en cuantom u- 
da de estado, no en cuanto es; ó de este modo: el tiempo es 
una propiedad interior formal de todos los seres del mundo 
en la determinación sucesiva de su esencia e te rn a ; pero 
no en esta misma esencia que es sobre y fuera del tiempo, 
y de cada individuo humano asimismo , con la diferencia 
en tre el tiempo de los séres finitos y el tiempo de Dios, 
que el tiempo de Dios no es puram ente sucesivo , esto es, 
bmitado como el de los seres finitos ; no nace ni muere 
en cada actualidad, sino que es todo presente y presencia 
y actualidad pura. Dios vive en un presente infinito. Por 
lo demas , se deduce que el tiempo en los séres finitos no 
acaba ni cesa, determ inando siempre esencia eterna en 
todos los estados y cada uno: principios inmediatamente 
aplicables á la doctrina de la inmortalidad antes y después y sobre y con la vida presente.

Si Dios vive, Dios es causa , no solo eterna , sino tem 
poral y actual de la manifestación de su esencia infinita; 
y  los seres finitos son , por semejanza , causa , no solo 
perm anente, sino temporal y actual, de todos sus estados 
como realizaciones ó actuaciones de su esencia. Causa, se 
en tiende, libre en su lím ite, esto es, determ inante de to
dos los estados del ser finito ; pero subordinada á la cau
salidad absoluta divina , y coordenada á la causalidad de 
todos los seres como un mundo ú organismo de causas 
eternas temporales y  actuales, en tre la sq u e  la causali
dad de cada ser es parte integrante. Precisamente esta 
causalidad oinn¡determinada de eterna á temporal y actual 
es y se llama referida al sujeto de ella vida y vivir. Y esta 
concausalidad con todos los se re s , como la forma bajo 
que cada uno es luego causa propia de sus estados en su 
vida , es y se llama la condicionalidad de la vida , en la 
que lodos los seres como causas de sus estados influyen y 
reinfluyen mutuamente. Y por esto Dios funda y da toda 
la condicionalidad de la vida : cada ser da en su lugar 
parte de condicionalidad á todos los seres ; cada ser es una 
condición en el mundo todo. En esta propiedad de la cau

salidad y la condicionalidad se preven ya las aplicaciones 
á la ciencia moral. Pero no es esta sola.

Siendo Dios, como Dios, infinito , esto es, lodo, la vi
da de Dios es la vida plena ó la vida perfecta en el pre
sente infinito, y el contenido de esta vida es la esencia de 
Dios como determ inada, actuada infinitamétite étt cada 
vez y tiempo. Precisamente esto es lo que llamamos bien 
y bondad : luego Dios es y vive el bien, ó Dios es la bon
dad infinita absoluta. Y cada ser finito, asimismo, tiene 
(en su límite) su bien y bondad propia, como tiene su 
esencia ; y este bien es el que realiza y actúa en cuanto 
vive, ó cada ser finito realiza su bien en su vida , y cada 
acto de vida como causa de ello. Y pues el bien es lo esen
cial en el hecho y tiem po, y la esencia es permanente en 
Dios y en cada ser, y lo perm anente en una série de mu
danzas es respecto á las mudanzas mismas la ley , el bien 
y la actuación del bien ó la bondad es la ley de toda y de 
cada vida. Y como resultado se llama el bien mismo el fifi 
de cada acto y de todos en la vida, ó el destino de la vida.

Dios es causa de la vida como el que es ó absolutamen
te ; esio es , Dios causa en su vida librem ente la causali
dad de los seres finitos. Luego cada ser finito es por se
mejanza causa libre también del contenido de su vida, y 
concausa del contenido de la vida de todos los seres

Pero sef causa temporal y actual de eslados sucesi
vos es y se llama actividad , y la actividadm ism a se llama 
cuantitativamente fuerza, cualitativamente pontencia; y w 
actividad matriz ó primera de todas las actividades, fuer
zas y potencias se llama voluntad , y esta voluntad , cuan
do quiere lo actuado como bueno , se llama pura ó santa* 
Luego Dios es la actividad , fuerza , potencia , voluntad, 
santidad infinita de su vida. Y esta voluntad como eleina 
¡inm utabilidad), y como temporal y actual (decreto) copr 
cierta consigo. N u nca, ni ningún decreto de D ios, se 
opone á  su voluntad general: en Dios no hay arbitra
riedad.

Y.
Juntando estas deducciones, resulta que realizando Dios, ó m e jo r, vivificando et bien con v o l u n t a d  santa» 

libre, inm utable, general y actual á la Vez , la v.ida di
vina es vida moral ; la ley de la vida es ley moral nada á  fin moral también. Luego los seres racionales nn - 
to s , y el hom bre como semejante á D ios, pueden y «c* 
ben vivir su vida como causa libre de ella en forma 
ley, por motivo de la bondad de esta vida (parte ae 
bondad de la vida d iv ina), y para el fin de actuar c 
vez y siem pre esta bondad (como fin y como d e s *ll| v;¿ 
Luego el principio categórico, ó el principio imper 
de la vida de los seres finitos y el hom bre, t*s ser c 
libre, general y actual del bien por el bien e n  la vida, 
sa inmediata interna de su bien propio; causa relave- 
ó concausa del bien u n iv e rsa l, en cuyo punto, como 
rem os, se anuda la moral al derecho bajo la forma 
raím ente imperativa : Sé condición positiva y ^
bien propio y el relativo , en cuanto este bien depen ^  
prestación tuya, asi como en el organismo de los * ^  
eres condición de ser en tre todos y de t o d o s  en ^ ,0,s* ej recho es el bien en cuanto depende de condiciones, 0 
lado y aspecto condicional de la vida , y como tal co ^  
cion es s i  derecho fin y bien tam bién , y pertenec 
moralidad. < jaComponiendo y aplicando la intimidad de D|0S 
vida de Dios (bajo el principio que toda esencia .se .a*j¿|aC| 
á toda esencia) , se deduce que Dios vive en 10 consigo, y que intima en sí todos los seres finitos en 
(unción) y armonía en tre ellos, y con Dios como Ser s i ^  
m o ; los in tim a, á saber, en conocimiento (omnis cifenc) •  
sabiduría), sentim iento (amor ) y voluntad (P10 
Estas propiedades deducidas corresponden á ^ - ^ n -  
das comunmente y llamadas Religión , Caridad , ^ ro^ rogof cia. Luego Dios, como Dios v ivo , es religioso, afl1 
previsor y proveedor, ó Dios es la Religión  infinita * 
so lu ta ,  y funda en esta su religión la r e l i g i ó n  de los 
finitos. jYerdad capital, aun  no considerada m  we ^
prendida , á saber : que hay una religión de D ios. ^
para con los seres finitos, y que esta religión dei*
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Articulo. 2 .°— Premios de constancia.

Regla 1 .* El primero se obtendrá al cum plir  ocho 
años de servicio  efectivo; el segundo á los catorce ;  el ter
cero á los veinte; el cuarto á los veinte y c inco; el quinto 
á los treinta. El primer premio será para los sargentos 
primeros de 3 0 reales líquidos al mes sobré su haber;  
el segundo de 9 0 ;  el tercero de 1 2 0 ;  el cuarto de 1 5 0 ,  
y el quinto  de 18 0.

Regla 2. Los sargentos primeros de todas las armas 
del e jército  que cumplan seis años en efectividad en 
este empleo, y los que se hallen en posesión del quinto 
premio, alcanzarán, los primeros el grado de Su b te n ie n 

te y  los segundos el de Teniente  al re t irarse  del servicio 
Regla 3 .a Los sargentos prim eros qué se re t iren  de 

servicio estando en posesión de cu a lq u iera  de los tre¡ 
premios mayores, lo conservarán  al separarse sirvién
doles de sueldo de retiro.

Regla 4 . a El abono de doble tiempo por razón di 
campaña no se empezará á co ntar  para optar á lo 
premios hasta el tercero inclusive.

Regla 5 . a Los sargentos segundos que adquiera] 
derecho al primer premio de constancia , disfrutará] 
1 5 rs. líquidos mensuales sobre su h a b e r ,  3 0  por ra 
zon de segundo premio , y al mismo que los sargento 
primeros al cum plir  los veinte ,  veint y cinco y treint

añoá da servicio, abonándole* e n  la Misma forma qoe á 
estos el doble tiempo de cam paña para adquirir  d ere
cho á los tres premios mayores, y  sirviéndoles asimismo 
de retiro al separarse del servicio .

Regla 6 . a Todos los premios se m arcarán  por u n  
distintivo exterior ,  bajo la forma que se disponga por el 
Ministerio de la G uerra .

Artículo 3.*

El goce de estos premios, qu e  en nada se oponen á 
que los sargentos primeros asciendan á Oficiales en sus 
respectivas armas cuando les corresponda , cesará tan 
luego como el ascenso tenga lu g ar .= L eo p o ld o  O’DonnelI.

E S T A D O  comparativo de los haberes y premios que actualmente disfrutan los sargentos primeros y segundos del ejército con los que se proponen en el nuevo proyecto de ley.

NUMERO DE CLASES. Haberes.

P R E S U P U E S T O  A C T U A L .

Importe. Total. Número de premios. Importe.
Total 

de premios.
Total

general. NUMERO DE CLASES, Haberes.

P R E S U P U E S T O  Q U E  S E  P R O P O N E .

Importe. Total. Número de premios. Importe.
Total 

de premios.
Total

general.

INFANTERIA. INFANTERIA.

8 9 3  á 
6 3  á 

4 9 2  á
3 á

3 rs.  5 3  es .
4 r s ....................

3 , 1 5 1  \ 
2 5 2  ]  

4 , 9 2 0 1 
6 0  [ 

8 4 0 )  
3 G 0 1

♦

4 5 3  á 3 0  r s ............. 4 3 , 5 9 0  1
1 0 r s . . . . 4 21 á 9 0  r s ............. 4 0 , 8 9 0  i
2 0  r s ................... 5 8  4 sargentos primeros á .  , 

7 5 2  id. segundos á ..................
1 8 0 1 05 , 1  2 0  )

4 á 4 2 0  r s . . . . . 4 8 0
^84  sargentos primeros á .  . 141 8 2 , 3 4 4  1

2 8 5 , 5 7 6  2 7  á 
4 á

3 0  r s ................... 1 4 , 5 0 8 2 9 7 , 0 8 4 3 4 1 , 6 4 0  2 á 4 5 0  r s ............. 3 0 0 ) 3 6 , 8 7 0 3 7 8 , 5 1 0
^¡753 ¡d. segundos á ................... 1 1 6 2 0 3 , 2 3 2  \ 9 0  r s ...................

4 3 5 2 3 6 , 5 2 0  j 8 á 4 8 0  r s ............ 4 , 4 4 0
3 0  á 

4 á
1 1 2  rs. 5 0  es.  
1 3 5  r s ..................

3 , 3 7 5 1  
5 4 0  1

5 3 0  á 
7 4  á

1 5  r s ............
3 0  r s ............. 2 , 2 2 0  i

4 á 2 6 0  r s .  . . . . .  . 4 , 0 4 0 /

CABALLERIA. CABALLERIA.

4 2  á 
4 6 0  á

30* rs. . . . . .  . 
3 0  rs ...................

4 , 2 6 0  \ 
5 6 4  ] 4 3 0  á 3 0 rs ............. 3 , 9 0 0 '

87  sargentos primeras á .  .
mac cAoiinrinc i

1 7 0
1 42
2 0 0

1 4 , 7 9 0  )
7 1 , 8 5 2  ) 

9 , 2  00  )

1 2  á
9 5 , 8 4 2  4 0 á 

3 á

4 rs ...................
4 0 r s ..................

48 f 
1 00  \ 2 , 4 5 7 9 8 , 2 9 9

8 7  sargentos primeros á .  . 
50  6 id. segundos á ...................

1 9 5
4 5 5

1 6 , 9 6 5 i  
7 8 , 4 3 0  )

3 á
1 0 5 , 7 4 5  5 0  á

9 0  r s .............
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N o t a . N ose h ace  mérito en este presupuesto de la diferencia de haberes e n t ie  el d esargen to  primero y  el de otras clases de Oficiales que se expresa en el a c t u a l , porque estos deben desaparecer con arreglo al nuevo proyecto

RESUMEN.

Im porte actual de haberes y premios por m e s e s ................... 3 8 9 , 2 2 4

Idem de lo que ahora se presupone por id ........................... 6 0 0 , 9 4 0

Diferencia m e n s u a l ...................... 2 1 4 , 7 1 6

Idem anual ....................................... 2 . 5 4 0 , 5 8 2

L e o p o l d o  O d o n n e l l .

da inmutablemente la religión de los seres finitos y el 
hombre para con Dios. Es error gravísimo , y sin embargo 
autorizado, que la religión es una relación solo unilateral, 
de pura dependencia y subordinación del sor finito al in
finito, una Religión de servidumbre. Nunca se fundará in
mutablemente la religión bajo esta sola idea. Dios es re
ligioso sobre y para con los seres finitos;  los seres finitos 
son religiosos bajo y con Dios; y siendo esta religión un 
bien de la vida realizable con voluntad libre en forma 
de ley y relación de f i n , es la religión bajo este aspecto 
una moralidad, también y parte de la ley moral (sobre su 
cualidad propia religiosa).

Por ú lt im o, el bien cumplido en cada acto y por to
da la vida y  sentido en este cumplimiento es la '‘felicidad-, 
y esta felicidad , e n g u a n to  es sobre y predeterminada por 
Dios , es la salud y salvación . Luego Dios es b;«jo las pro
piedades antedichas y en esta relación la salud  de lodos 
los seres, ó Dios es Salvador, y los seres son salvadores 
parciales concurrentes con la voluntad general y decreto 
particular de salvación de Dios.

Tales son los fundamentos sintéticos de la ciencia 
m oral; todos y cada uno pueden precisarse y enlazarse 
mas ; de todos y de cada uno resulta luz clarísima y con
sideraciones trascendentales sobre todos los sistemas se
mejantes antiguos y m odernos,  leo!ógicos V filosóficos; 
todos fundan aplicaciones llenas de ínteres práctico y de 
consuelo para la vida. La moral recibe cimiento firme , y 
un concierto indestructible con la religión , con el dere
cho, con la vida toda , con las voces mas sanas,  pero 
aisladas y á  veces contradictorias, del sentido común mo
ral. Con entera adhesión se puede profesar esta doctrina 
sjn temer la oposición teológica, á no ser que se alegue 
d  pretendido privilegio de que solo la fe debe hablar de 
estas cosas, no la razón , á lo cual puede contestar boy 
el buen sentido sin necesidad de hacerse este argumento 
pleito de mayor cuantía.

fiesta ahora la deducción de la ciencia moral, propia
mente dicha , como un sistema parcial de la biología, y 
definid a: la ciencia de las leyes bajo que la voluntad rea
liza el bien como fin en la vida en forma de h áb ito , esto 
es, virtuosamente; esta ciencia moial  determina y guia el 
Qrte moral. Aqui se distingue al punto el lado subjetivo:  
I® m ora lid ad ; el lado objetivo : el b ien , la relación  s u b -  
jehvo-objetiva : la v irtu d , tres términos que dan los tres 
tfficf1̂ 08 6Sta c ‘0nc*a coa mg°r Y completamente cien-

Pero antes conviene saber que la ciencia moral tiene, 
°mo sistema parcial científico , relaciones subordinadas 

coordenadas con la ciencia toda y con tas ciencias par ti - 
te *ues* *a Cencía moral depende inmediatamente y 

? • bases de la metafísica y la antropología, y se c o r -  
aciona inmediatamente con la Religión y el derecho en 

• erencia y en  armonía; con la Religión, á saber, poique 
esta nos referimos directamente á Dios en amor y 

n»on y fe personal como á nuestro sa lvador, nuestra 
Providencia > nuestra gracia; en la moral nos referimos 
g,®eralmente á todos los seres y á nosotros con voluntad 
j. re V meritoria del bien: la Religión es relación mas ín- 

Y personal de todo el hombre; la moral es mas impe- 
su i* ^ mas comprensiva en su objeto, menos íntima en e 
^joto tocando solo á la voluntad. Y respecto ah derecho 
é8iS°ra* mira al bien con conciencia é intención, y cor 

pontaneidad por motivo del bien mismo, esto es, genero 
conrE1-6’ resPecl° á todos los seres: el derecho mira á la* 
de nCK)n<rs e x !ernas del bien y al cumplimiento sensibh 
en l S*1? entrar (jurídicamente, aunque sí moralmente: 
8¡0 a Concmncia é intención de ello , con posible coerci
ó n  ^,Coa re tr ibuc on ó pena sensible (sanción exterior 
mism a °̂S l10m^res Y estado humano. Pero el derecho 
wiora/° e s u n  k*en moral, y puede ser querido y cumplido 
Uiediaflen¿e’ ^ m o ,a l l ‘ene también condiciones
en lo i aS. exlei n*\s’  ̂ tiene su esfera propia de derecho, y 

I an*° sp refieren y conciertan el derecho y la moral, bien al CUeS'l *ones método y división pertenecen ta m -
gum 1 caP‘tulo preliminar ó general de la moral. Se pre- 
dneüvA a Primera si la ciencia moral procede, i n 

c a l e n t e ,  de los hechos á las leyes, ó deductivamente

de las leyes á los hechos. Lo segundo se contesta, no lo 
p r im e ro , por razones perenlorias y hoy importantes para 
dar fuerza al resorte moral In rto  debilitado por el eude
monismo y utilitarismo. Porque la vida moral radica toda 
en ia conciencia y en la intención , porque pende siem 
pre y progresa, porque su objeto es el bien como bien 
absolutamente, sin mira á motivos exteriores, los cuales 
cuando toman voz y fuerza en la moralidad la descen
tralizan y  la corrompen.— La división de la ciencia moral 
queda ya indicada arriba. El sugeto moral conoce y obra con 
pura intención , donde se determinan tres partes ó seccio
nes del primer capítulo, el del sugeto moral ó de la mo
ralidad ; tratando la primera ; a) de las facultades con que 
el hombre conoce la ley moral; b) de la ejecución de la 
ley moral conocida , y consiguientemente de la imputabi-  
lidad del sugeto sobre esta ejecución ; c) de la intención ó 
motivo del acto moral; división bien fundada, clara y 
completa. Y siendo, a) las facultades con que el hombre 
conoce la ley moral d o s , la conciencia  y la razón , se de
terminan aquí los dos últimos miembros de esta división, 
tratándose acerca del primero: la conciencia de; 1) lo q u e  
es, á sa b er ,  no un sentido íntimo ni facultad particular, 
sino el ju icio y sentimiento sintético teórico-práctico del 
sugeto moral entre  sus actos y estados con su idea del 
bien ; ó la conclusión conocida y sentida por el espíritu 
sobre su estado m o r a l , según su ‘idea; l)  lo que contiene, 
á sab er ,  los momentos del conocimiento, la l ibertad, el 
deber , la ley (ó imperativo moral) y el mérito ó deméri
to; 3) sus divisiones, á saber, por el tiempo, en antecedente 
y consiguiente ; por la cualidad en lata y estrecha , por la 
verdad en errónea y rec ta ,  por la certidumbre en per
pleja y cierta, donde se condena con severas palabras el 
casuismo jesuítico : Ja s  dubiis libertas. Y la segunda fa
cultad, la razón como la facultad de las ideas eternas suh- 
jetiva-objetiva á la vez, funda y alimenta interiormente 
la conciencia moral: «Sin la razón no hay conciencia mo
ral, ni hay generosidad de motivos, ni hay sistema de vida: 
principios luminosos que se desenvuelven por menor en 
este capítulo.

b) La ejecución de la ley moral depende continuamen
te de la voluntad actual y libre del sugeto (donde se ha 
de distinguir una libertad cualquiera , ó libre arbitrio de 
la libertad racional según motivos). Pero esta voluntad ac
tiva y actuación moral supone continuamente la conscien
cia del agente , el discernimiento actual y el imperio sobre 
sí ó la eleg ib ilidad , condiciones que pueden ser in terrum 
pidas ó menguadas en el acto con trascendencia consi
guiente á la imputahilidad del agente. El discernimiento 
moral puede ser interrumpido por la enajenación m en
tal; 2), las emociones; 3), la ignorancia : la elegibilidad lo 
puedo ser por la violencia ó ia coacción moral. En la im- 
putabilidad reina el principio: El hecho actuado y sus efec
tos perceptibles son imputables en mérito ó demérito al 
agente ,  en proporción á su libertad (circunstancias agra
vantes (premeditación) ó atenuantes , donde se distingue 
la acción buena ó mala,  la directa ó indirecta (com pli
cidad positiva ó negativa ) ;  el acto y sus efectos (previstos 
ó imprevistos, próximos ó remotos).

c) El motivo de la voluntad actual moral y la ejecu
ción consiguiente ( intención ó moralidad ¡subjetiva: 
(Quidquid agant hom ines, inientio judicat omnes ) se ha de 
distinguir del motivo objetivo, el b ien , tratándose aqui 
solo del primero ó de la buena intención, aunque esta 
mira siempre á la ley sabida ó presumida, donde se 
combate otro principio casuista jesuítico : El fin justifica 
los medios. La intención según el grado se divide en vagi,  
determinada ó resuelta , acompañada de ejecución. Por 
razón de los motivos se dividen estos en interesados ( ín 
teres actual— placer,— Ínteres general ó calculado— utili
dad ) y desinteresados ó racionales, imperativos estos, 
aquellos no. De aqui resultan tres sistemas morales,  el 
sensualista (inmediato ó calculado), el utilitario y el raciO' 
cional, perteneciendo ya «al segundo, ya al tercero el 
sentimentalismo moral ó la doctrina inglesa de los instin
tos morales. Todos los sistemas contrarios al racionalismc 
moral son severa y concluyentemente juzgados. Sobre e! 
primero se observa que el placer es sólo un bien parti

cular subordinado al bien total del hom bre,  y solo en 
e¿ta subordinación, legítimo y bueno: el placer no es el 
solo móvil de la actividad humana, aunque sea uno de 
ellos, el inferior; el placer es individual,  actual (egoísta), 
no general ni trascendental;  luego no es motivo de una 
série de actos morales: el placer, como único motivo de 
o b ra r ,  esclaviza la libertad, e .f ioes ,  la forma de la vida 
moral.— Y pues el ulilitai ismo en sus dos formas de utili
tarismo grosero y de Ínteres bien entendido (que aconseja 
algunos sacrificios por motivos de ulteriores goces) no es 
mas que el ínteres personal generalizado, se aplican á él 
semejantes argumentos que á este ,  de la particularidad, 
de la individualidad , de la falla de autoridad. No muy di
ferente en el fondo es el juicio de la teoría de Sm ith:  la 
emoción simpática del espectador imparcial, principio á to
das luces vago, individual y desautorizado, como motivo 
moral. Solo el respeto á  la ley por motivo de ella para su 
entero cumplimiento es el motivo puro, general, desintere
sado é imperativo , el único que supone y sostiene y dese- 
vuetvc la libertad contra la incitación de los motivos par
ticulares, y el que regula y ordena todos los demas mo
tivos, sin excluirlos y el que concierta con la felicidad 
como el sentimiento sintético armónico que resulta del 
desenvolvimiento integral de todo nuestro ser en todas sus 
facultades, órganos y tendenc'as. El desinterés realiza el 
bien conforme á la esencia divina subordinando el bien 
particular al bien general;  es imperativo m e ri to r io , y de 
hecho es el autor de los mas nobles hechos de la historia. 
El desinterés no es contrario al Ínteres, sino su regu
lador y arm onizadór: el desinterés es el prim er ínteres de 
todo ser racional, porque solo el desinterés es absolutamen
te meritorio. Tal es el tema que se desenvuelve en este 
último capítulo de la primera parte.

Vil.

B —La segunda parte, o la base objetiva de la moral, 
contiene, a) la teoría del bien y del mal, 1) en general, á 
sab er :  considerado analítica y sintéticamente, á lo cual 
se enlazan las teorías contrarias : la del sensualismo, la 
de la convención y  la de la voluntad arbitraria en Dios, 
2) en p art icu lar , ó del bien del hombre y, 3) en co m 
puesto uno con otro, ó del soberano bien (la felicidad) y 
por oposición al bien, 4) la teoría del mal; su nocion, su 
posibilidad, su limitación á los seres finitos; sus espe
c ies ;  su subordinación al bien , y su negación en la vi
da— C) la relación del bien como ley de la vida moral, 
donde se contiene sucesivamente, I) la nocion y división 
de la ley en general, 2) la de la ley moral, cuya, 3) ex is 
tencia se prueba luego, determinando de aqui sus carac
teres de divina , universa l , inmutable, absoluta, nece
saria y san cion ad a , punto capital que contiene en algún 
modo toda la ley moral. Aqui toca tratar de la existencia 
de la sanción , sus condiciones , su insuficiencia en esta 
vida y la necesidad de la sanción futura; pero también 
se muestra contra Santo Tomas la no eternidad de la sanción 
futura. La eternidad de las penas, se dice, es contraria al fin 
moral de la penalidad , á la naturaleza del hombre y á los 
atributos de Dios como voluntad santa , como amor y pro
videncia y salud infinita. «Dios es la sabiduría infinita, 
que quiere en todas parles y siempre el reino del orden 
y de la razón , el triunfo deí bien sobre el m al,  de la ver
dad sobre el error,  del amor sobre el odio . .. La separa
ción eterna de los buenos y los malos es el dualismo trasla
dado á  la i'ida fu tu r a , la lim itación de la ciudad de Dios, 
del orden m o ra l, de la comunión religiosa por el reino de 
Salan as—c). La relación recta del bien al h o m bre ,  ó la 
virtud , cuyo torcimiento es el vicio. Por la virtud el bien 
se hace posesión nuestra , y nos conserva en un estado p er
manente de m oralidad  (fortitudo moralís). Aqui se contie
ne naturalmente, 1) la nocion de la virtud y sus caracté-  
res , el ser la síntesis de las con liciones subjetivas y ob
jetivas de la vida moral, convertida en h á b i to , enseña
b le ,  f in ,  resultado y medio de la vida moral. Asimis
m o ,  1) sus condiciones de ser habitud conscia y cons
tante moral (el sugeto) de un acto bueno (el objeto),  2) 
su división donde bajo la idea de una mas alta unidad

que la de Platón , se deduce mayor variedad de virtudes 
que las cuatro cardinales de este. Por último, 3) la nocion 
del vicio la habitud de obrar contra la ley ,  cuyas condi
ciones son análogas, aunque inversas de las de la vir
tud , y sus caracteres y división asimismo semejantes.

C— Conocida la moralidad (sugeto) y la bondad (objeto), 
la relación de aquella bajo esta es el deber (de-ontología), 
último miembro y capítulo de la ciencia m oral,  dividido 
lógicamente en , a) deber en general y , c) deberes del 
hombre. Contiénese en el primer capítulo, 1) la nocion del 
deber : la relación de la voluntad libre á la necesidad de la 
ley (obligación), donde se distinguen los dos factores, la 
libertad y  la le y ,  y se distingue el deber de la moralidad, 
que es condición subjetiva del d e b er ,  pero no el deber 
m ismo, 2)  La existencia del deber analítica y sintética
mente demostrada, 3); la relación entre el derecho y el de
ber, 4); los caracteres del deber,  un iv ersa l , necesario, ab
soluto, 5 ) ;  la oposición ó colisión entre los deberes sim ul
táneo é inconciliables , nacida, no de la naturaleza de ellos, 
sino de la accidentalidad de la vida finita , y  á cuya coli
sión se aplica la ley déla  subordinación de los deberes , 6), 
la división de los deberes, a) por la]forma en positivos y 
negativos ó de acción y abs te n ción ; b) por la extensión 
en generales y particulares, c ) ; por el objeto en deberes 
para con D io s , para con el ho m bre ,  para con ja  natura
leza , para consigo m ism o; aunque por relación  todospar- 
ticipan de todos, y se refieren á todos; punto capital y 
hasta hoy poco ó nada determinado en la ciencia  moral. 
Para mostrar esta omnilateral relación y trascendencia 
objetiva de los d eb eres , trae el autor muy oportunos 
ejemplos en el duelo , en el suicidio , la mentira , que son 
á la vez antireligiosos, antinaturales y antihumanos.

VIII.

Resta el fruto de este largo y laborioso camino ; fruto 
precioso en verdad para la teoría y para la práctica. Él 
solo bastaría para mostrar á algunos incrédulos de la r a 
zón y habituales pecadores contra e l la ,  que no es la filo
sofía legítimamente cultivada estéril ni indigesta ni abs
tracta, sino muy fecunda y muy provechosa y muy prác
tica ; que hace al hombre exigencias y le dicta precep
tos tan severos, pero mas consecuentes, mas conformes con 
la dignidad y libertad h u m a n a ,  mas puros que toda otra 
fuente de autoridad moral.  Reunamos algunas páginas 
doradas de este último capítulo.

a) En general todos nuestros deberes se resumen :9Sé 
hombre; imita á  Dios en la  v id a ; sé bueno como D io s , puro 
como Dios, amante como Dios, perfecto como Dios en tu 
vida limitada. El conocimiento y el sentimiento de Dios es 
la primera condición de toda vida moral y religiosa. El 
conocimiento de Dios es el fundamento de todos nuestros 
conocimientos; y el sentimiento de Dios la base de nuestros 
sentimientos...  Dios no e s u n  ser abstracto que vive fuera 
del mundo , sino el ser de toda realidad , que contiene en 
s í , bajo sí y por sí lodo lo que es.— El hombre tiene tam
bién su deber para con la Naturaleza... que aunque me
nospreciada por el esplritualismo ascético y egoísta, tiene 
fuerza, vida , organización y belleza propia, y como obra 
de Dios es á su modo semejante á Dios , infinita en el es 
pacio y el t iem po.. ser divino también de igual dignidad 
que e f  Espír itu; en ella debe el hombre reconocer y sen 
tir la presencia de Dios.— El fenómeno aterrador del s e n 
sualismo moderno, bajo todas sus formas, acusa ante todo 
la falsa doctrina ascética que ha declarado alea la Naturaleza 
y dado suelta á las pasiones del hombre hácia un ser que, 
privado de su dignidad m o r a l , parece no exigir ninguna 
obligación ni respeto A este tenor se exponen los deberes 
para con nuestros semejantes y para con nosotros mismos.

b) En particular: respeto á  tí m ism o: Conócete,  ámale, 
respétate como miembro de la hum anidad, como imagen 
y como criatura de Dios.— Realiza toda tu esencia en la 
vida, con plena conciencia de tu ser e n te r o , para dirigir 
libremente todas tus fuerzas al bien. No te lleves por n in 
guna tendencia p a r c ia l , ninguna relación ni deseo con
trario á la razón. Cumple todo tu destino humano, y des
envuelvo todos los aspectos y relaciones de tu naturaleza 
de una manera original,  según tu puesto y vocación i n -

lividual.— Conserva tu libertad , no te esclavices por nin
guna autoridad. Ilaz el bien por tí mismo.—Conoce, ama, 
espeta tu espíritu y tu cuerpo.— Cultívalos según su n atu -  
•aleza propia, en la independencia, la plenitud, la armonía 
le sus fuerzas.— Sé justo y veraz para contigo; evita el or
gullo y el disimulo. No te engañes sobre tus faltas ó tus e r -  
‘ores. Enmiéndate y repara el mal por el bien.— Combate el 
nal sin descanso: sufre la desgracia con valor y resignación, 
:on esperanza y confianza en Dios.— Comunica con Dios y  
;on todo lo divino en el mundo. Ten presente la vida santa 
le Dios como ideal de toda tu vida.—Para con la N aturaleza: 
Conoce, a m a , respeta la Naturaleza en toda su esencia, 
m toda su v id a , en todas sus manifestaciones,— y la l ie r— 
'a como asiento y habitación de esta humanidad. Estudia, 
lli l iza ,  dirige las fuerzas de la Naturaleza y sus productos 
íácia el mayor bien de la Humanidad. Sé humano con los 
mímales, y cuidadoso con las plantas. Moraliza tus rela
ciones con la Naturaleza , moderando y purificando el pla
cer , sometiendo la sensibilidad á las leyes superiores de 
a razón .— Para con la H um anidad: Conoce, ama , respeta 
a humanidad y todos los hombres en ella, sin distinción 
le  razas ó cultos, de buenos ó malos, de amigos ó ene
migos.— Concurre , según tus fuerzas , á la perfección de 
tus semejantes.— Sé sociable, justo ,  reconocido; haz el bien 
generosamente.— Ama y cultiva la verdad y la ciencia sin 
imponerla á nadie, y acéptala en cuanto la comprenden 
fin ju r a r  en las palabras de otro.— Vuelve el bien por el 
mal, la verdad por el e r r o r ,  la virtud por el c r im e n ,  la 
justicia por ía injusticia , el am or por el odió, el perdón 
por la ofensa, ia benevolencia por el egoísmo , y deja á 
Dios el resultado.— P ara con D ios: Conoce , a m a , ruega á 
Dios; respeta su santa voluntad. Vive en la presencia de 
Dios.—Rinde culto á Dios en unión con tus semejantes, 
como el Ser uno , in f in ito , absoluto, principio y fin , P ro 
videncia y salud de la humanidad entera. Haz el bien en 
nombre de D io s , con voluntad pura y santa , sin motivo 
personal.

Tal es el libro que recomendamos, no solo como útil y 
bueno, sino como necesario. No está apoyado por n ingún 
partido ni escuela, sino por su propia bondad, por la pu
reza de su doctrina, por la elevación y consecuencia sis
temática de la exposición. Si algún dia ha de penetrar en 
nosotros la alta filosofía, y  hacérsenos amable por la ver
dad y por la fuerza del buen obrar con que arma nuestro 
corazón, será mediante el sentimiento vivo de una necesidad 
m o ra l , y del vacío que el ascetismo como el sensualismo 
han dejado en nuestra vida activo, y  mediante la firme, s é -  
ria generosa voluntad de llenar este vacío con doctrinas 
y obras que satisfagan á la vez ála  razón y al corazón, á la 
teoría y á la práctica. F irmes en e9te camino: haremos 
ioual justicia á los interesados y sospechosos censores de 
la filosofía, y al pedantismo escolástico é infecundo d é lo s  
que solo esliman mas un acto ideal y ontológico in me
dio libertas.

La exposición y estilo del libro corresponden al c o n 
tenido. El escritor está siempre en su idea, la desen
vuelve con sobriedad, ó donde se permite ampliaciones, 
están motivadas en la importancia del asunto ó en el es -  
do de la cuestión. Pero todo viene en su lugar;  á todas 
las doctrinas que componen el sistema de la ciencia mo
ral se les da su derecho y  su parte en la exposición. El 
estilo es d igno, severo , tiene algo del carácter imperati
vo del asunto, y  deja en el lector una indefinible impre
sión de respeto. Puede decirse que M. Tiberghien (1), e s 
cribiendo su compendio de la ciencia m oral ,  practica él 
mismo la virtud que enseña.

1 1 h"— ‘ »— ■■MUI . . m. ft. ) ,    f

T (!) M\ Tiberghien, aclual profesor de filosofía en la
Universidad libre de Bruselas,es discípulo de M. Ahrens, 
y obtuvo en 1843, en representación de su Universidad, el
premio en concurso cpn las demas Universidades belgas 
sobre la cuestión: Exponer los principales sistemas filosófi
cos sobre el origen de las ideas , y m ostrar como á  cada uno
de estos sistemas se en laza un todo de doctrinas m orales , 
políticas y religiosas . M. Ahrens oyó en Gotinga antes de
explicar en Francia las lecciones de G. C, F. Krause.



Proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar con
ciertas condiciones la adjudicación, en su dia} de la con
cesión del ferro-carril de Sevilla á Jerez.

A LAS CORTES,
Por una ley de 1 3 de Mayo del año próxim o pasa

do se declaró nulo y de n ing ún  valor n i efecto el con
trato  hecho por la A dm inistración en 1 8 52 conD . Rafael 
Sánchez M endoza, para la ejecución por cuenta del Es
tado del fe rro -c a rr il de Sevilla á Cádiz, mandándose 
po r la m ism a ley abonar en cuenta al con tra tista  el im
porte  de la tasación pericial de las obras , m ateriales y 
dem ás gastos del proyecto , que ya en  la previsión de 
este caso había mandado hacer el Gobierno á una co
m isión de ingenieros en Agosto de 1 854 .

Esta tasación , term inada en Febrero de 1 855 , fué 
aprobada, teniendo á la vista las observaciones que so
b re  ella hizo el c o n tra tis ta , por la Jun ta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, cuyo dictám en aceptó el Go
b ie rn o , dictándose en consecuencia la Real órden de 
2 9 de Agosto de 1 8 55, en la que se dispuso que fuera 
u n  ingeniero á hacerse cargo de las obras y m ateriales 
para practicar la liquidación con D. Rafael Sánchez Men
doza , d ism inuyendo de la cantidad que por la an u la
ción debía devolver al Gobierno el im porte  de la tasa
ción m encionada.

Pero antes de que pudiera el ingeniero que el Go
bierno  habia designado ir á desem peñar su cometido, 
reclamó D. Rafael Sánchez Mendoza una nueva tasación, 
fundándose en que la practicada , además de no estar 
conform e con sus valoraciones, si bien lo estaba con to
das las m ediciones de volúm enes, no habia sido hecha 
por peritos de una y  o tra  p a r te , y tercero en caso de 
d isco rd ia , como en su concepto prevenía la ley al em 
plear la palabra pericial.

Negóse á tan infundada reclam ación el Gobierno 
por Real órden de 6 de Diciem bre, porque de n inguna 
m anera podía adm itir este modo de hacer aprecios de 
obras y  m ateria les , teniendo en cu en ta :

Prim ero. Que D. Rafael Sánchez Mendoza n ingún  
derecho tenia contra  el Gobierno por el prim itivo co n 
tra to , puesto que este se habia declarado nulo y de n in 
gún valor n i e fe c to , como*ilegal y vicioso en su origen.

Segundo. Que la prescripción de abonarle en cuenta 
el valor de las obras y m ateriales tampoco le daba d e re 
cho alguno , estando dictada únicam ente por una con
sideración de equidad ó de gracia, para d ism inu ir, has
ta donde se podia, sin de trim ento  de los intereses pú
blicos, el perjuicio que habia de causarle la anulación 
del contrato .

T ercero. Que esta prescripción no podia conside
rarse de otro modo que como una obligación condicio
nal para el caso de queD . Rafael Sánchez Mendoza acu 
diera á ceder en parte  de pago de los 1 2 .1 2 0 ,0 0 0  rs. 
vellón que habia recibido del Gobierno en acciones de 
fe rro -ca rrile s , las obras y m ateriales de que era único 
y exclusivo propietario , á consecuencia de la anulación 
del contrato , siendo volun taria  en Sánchez Mendoza 
dicha cesió n ; porque en caso de haberla querido hacer 
o b lig a to ria , hubiera la ley hecho la declaración corres
pondien te  de utilidad pública , que m otivara la expro
piación que de este modo se llevaba á cabo.

Cuarto. Que la A dm inistración estaba por consi
guiente respecto de D. Rafael Sánchez Mendoza en la 
situación de un acreedor respecto de su deudor, á 
quien  graciosam ente adm ite en pago de su deuda c ie r
tos objetos, que aquí son las obras y m ateriales, y cuya 
valoración es de la exclusiva atribución  del acreedor, 
quedando al deudor la facultad de reserv arlo s , y hacer 
el pago con valores de la misma clase de los que re 
cibió.

Quinto. Que para la tasación se hab ían  seguido 
todos los trám ites acostum brados en las obras públi
cas , puesto que habia sido hecha por los ingenieros 
del G o b ierno , y oídose al antiguo co n tra tis ta , resol
viendo la Ju n ta  consultiva de Caminos, que era el ú n i
co tercero  en discordia, que en la suposición de haber 
procedido nom brarlo  en este caso, podia aceptar la ad
m in istración .

Sexto. Que la tasación tenia el ca rác ter de pe
ricial y  todas las garantías de acierto y confianza que 
pueden alcanzarse en estos asuntos.

Sétimo. Que adem ás, la ley se habia referido á 
esa misma tasación determ inadam ente en su a r t.2 .° , 
de conform idad cen  lo propuesto por el G obierno.

No satisfizo, sin em b arg o , la resolución del Go
bierno  al Sr. Sánchez Mendoza, que in terpuso dem anda 
contra ella an te el T ribunal Contencioso-administrative».

Pero las mismas consideraciones expuestas an te
rio rm en te  probaban que aquí no podia haber lugar á 
la via co n tenc iosa , porque donde no existen derechos, 
no puede perjudicarlos la A dm inistración; además de 
q u e , si hub iera  duda sobre la existencia de esos dere
chos , ó lo que es lo m ism o , acerca del sentido del 
a r t. 2.° de la ley de 1 3 de M ayo, antes de adm itir la 
via contenciosa habría que resolver una in terpre tación  
de l e y , que correspondía exclusivam ente al poder le
gislativo.

El Ministro que suscribe con arreglo á estos p rinc i
p ios, y  después de oir gubernativam ente al T ribunal 
C on ten cioso-adm inistra tivo , ha creído deber negar la 
autorización para adm itir la via contenciosa, p rev i
n iendo á D. Rafael Sánchez que manifieste definitiva
m ente y en u n  plazo perentorio  si se aviene á ceder las 
obras y m ateriales por el precio fijad o , para en caso 
contrario  exigirle por los trám ites que corresponda el 
com pleto rein tegro  de las sum as que adeuda al Es
tado.

Una razón poderosísima obligaba al Gobierno á 
o b rar de este m o d o , además de las ya expresadas. Por 
la misma ley de 1 3 de Mayo se le autorizó para o tor
gar en pública subasta la concesión del fe rro -c a rr il  de 
Sevilla á Jerez cediendo á la em presa las obras hechas 
y  m ateriales acopiados. Con arreglo á esta autorización 
ha aceptado el Gobierno una proposición de varios ca
pitalistas de Cádiz para que sirviera de base á la li
citación que está anunciada para el dia 31 de Marzo. 
Era urgentísim o por consiguiente que los que tra ta ran  
de hacer proposiciones supieran  á qué a te n e rse , v  fá
cil es form arse idea de la incertidum bre  que produci
ría  ahora un  pleito sobre el abono de las obras y m a
te r ia le s , du ran te  el cual no seria posible p ro ced erá  
su recep c ió n , n i dar seguridad alguna á la em presa 
concesionaria.

Para conseguir este objeto, el M inistro que suscri
be ha creído indispensable som eter á las Cortes el ad jun
to  proyecto de le y , que term ina por completo todas las 
cuestiones pendientes. En él se propone dar á la em
presa concesionaria la sum a que según la tasación ap ro
bada habia de -abonarse en cuenta á Sánchez Mendoza, 
dejando á este la disposición de las obras y  m ateriales, 
si definitivam ente no quiere cederlas á los precios ap ro 
bados por el G obierno , excepto el proyecto en la par
te que se ap rov ech a, y  que siendo forzoso tom arle para 
ev itar una pérdida de tiem po que ocasionaría graves 
daños á los intereses públicos, se le debe indem nizar 
con sujeción á los trám ites que se siguen para los casos 
de expropiación por causa de utilidad pública.

Tales son las bases del proyecto de ley q u e , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado com
petentem ente por S. M ., tiene el que suscribe la honra 
de som eter a la aprobación de las Corles constituyentes.

Madrid 4 4 de Marzo de 4 8 5 6 .= E 1  M inistro de Fo
m ento , Francisco de Luxán.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 .° Se autoriza al Gobierno para dar á la 

em presa en quien recaiga la adjudicación de la conce
sión del ferro-carril de Sevilla á Jerez, además de la

subvención otorgada por la ley de 1 3 de Mayo de 4 85 5 , 
el im porte en m etálico de las obras hechas y m ateriales 
acopiados por Don Rafael Sánchez Mendoza en el ferro 
carril de Sevilla á Cádiz, según la tasación aprobada 
por Real órden de 29 de Agosto del mismo a ñ o , en  la 
parte  que corresponde á la sección m encionada de Se
villa á J e re z , si el antiguo con tra tista  no se conviene 
á cederlas al Gobierno en parte  de pago á los precios 
fijados en dicha tasación.

A rt. 2.° En su dia se en tregará igualm ente la 
sum a que de esta tasación corresponda á la em presa 
que resulte concesionaria de la sección que, arrancando  
de los m uelles de Cádiz , vaya á em palm ar con la línea 
general.

A rt. 3.° Las sum as citadas se d iv id irán  por el n ú 
mero de leguas de las respectivas secciones, au m entan 
do su im porte á la subvención que resulte de las subas
tas para cada le g u a , y haciéndose el abono en las mis
mas épocas.

Art. 4. La em presa concesionaria del fe rro -ca 
rril de Sevilla á Jerez ten drá  un  plazo de cu atro  m e
ses, á contar desde la adjudicación, para proponer al 
Gobierno las modificaciones de trazado que sean nece
sarias, si se conviene con el an tiguo contratista para 
aprovechar las explanaciones construidas,

A rt. 5.° Es obligación del an tiguo con tra tista  de
volver los terrenos á los prim itivos propie tarios, si es
tos lo rec lam asen , por el precio que les dió por ellos, 
en el estado conveniente para poderlos dedicar á su 
p rim er destino. Los propietarios de la sección de Sevilla 
á Jerez podrán hacer sus reclamaciones luego de pasa
do el plazo de cu atro  meses que se fija por el art. 4.° 
Los propietarios de la sección de Cádiz al Puerto de 
Santa María podrán reclam ar desde luego sus terrenos.

A rt. 6.° El G obierno abonará á D. Rafael Sánchez 
Mendoza el valor del proyecto de la sección de Sevilla á 
Jerez, que ha de serv ir de base para la concesión, cal
culado por las reglas y trám ites que señalan las leyes 
para los casos de expropiación por causa $e utilidad p ú 
blica.

Madrid 14 de Marzo de 4 8 56, ==*El Ministro de Fo
m ento , Francisco de Luxán.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la no 
che del miércoles 19 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D RID .—Se espera solo la llegada del Sr. Pereire 
para que , unidos el Gran Central y el Crédito moviliario 
pidan á las Cortes la concesión de las líneas de los ferrocarriles. (Novedades.)

Parece que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
no tiene aun señalado dia para pasar á Valladolid á la inauguración de la via férrea. ( Id.)

El Crédito moviliario ha solicitado del Gobierno de 
S. M. la competente autorización para establecer en Va
lencia un  Banco de circulación. Habiendo oficiado á la 
Junta de Comercio de aquella ciudad pidiéndole su coope
ración, dicha corporación ha contestado satisfactoriamente. (Id.)

La subasta del ferro -carril de Sevilla á Jerez provoca la concurrencia de respetables lidiadores.
La Compañía general de Crédito ha hecho ya el depósito para tomar parte en la subasta.
En estos dias debe llegar á Madrid , con el mismo ob

je to , el Sr. D. Miguel Guilloto, representante de la Compañía gaditana.
Y por ú ltim o, tam bién han  llegado ó deben llegar 

igualmente para hacer proposiciones á la línea los señores 
D. Rafael Rivero y D. Luis Diez , representantes de Jerez. ( Diario Español,)

El próximo domingo de Pascua se can ta rá , a las once 
en punto de la mañana, en la iglesia de San Luis de los 
franceses, un solemne Te Deum en acción de gracias por el nacimiento del Rey de Argel. (Sur.)

Anteayer eligieron las secciones de las Cortes la comi
sión que ha de inform ar sobre el proyecto de ley por el 
cual se aumentan los haberes á los sargentos del ejército. 
En su gran mayoría la comisión es favorable al pensam iento del Ministro de la Guerra. (Epoca.)

La Junta superior de Sanidad, presidida por el Sr. Ma- 
doz, tiene repetidísim as reuniones, y  anteayer ha remiti
do á la aprobación del Gobierno la clasificación de pu e r
tos que el Sr. Escosura le habia encomendado. (Id.)

Anteayer se han  reunido los Diputados de Valladolid, 
L eó n , A stu rias , de la Coruña y Lugo para acordar los 
medios mas convenientes para dar impulso á los trabajos 
del estudio del fe rro -carril, que partiendo de Valladolid 
pase por León y  continúe á Galicia y Asturias.

Se ha nom brado una comisión que indique esos m e
dios para facilitar los trabajos prelim inares, pero im por
tantísim os, si un dia se ha de realizar tan fecundo proyecto. ( Id.)

Con las lluvias de estos últimos dias el Manzanares 
ha tenido una nueva avenida, casi tan considerable como las anteriores. (Id,)

Anteayer tarde ocurrió una lamentable desgracia. Tres 
trabajadores que estaban limpiando un pozo en la calle An
cha de San Bernardo m urieron asfixiados dentro del min
ino. Quizás m añana podamos dar algunos pormenores 
acerca de este suceso , cuyas consecuencias serán  proba
blem ente la ru ina y completo abandono de otras tantas familias. (Id.)

BARCELONA 40 de Marzo.—Los Excmos. Sr es. Go
bernadores de la provincia y General segundo cabo, acom
pañados de uno de los Sres. Alcaldes constitucionales, de 
un  Sr. Ministro de esta Audiencia y de varios Sres. Di
putados provinciales, concejales, catedráticos y profeso
res de la facultad de m edicina, individuos de la Junta 
superior de Sanidad y  de otras personas distinguidas, e n 
tre ellas algunas señ o ras , concurrieron ayer á visitar el 
Instituto Manicomio de San Baudilio de L lobregat; no ha
biendo podido as is tir, como lo habían ofrecido, los Exce
lentísimos Sres. Gapitan General y  Regente de la Audien
cia: el prim ero, según tenemos entendido, á causa de 
sus ocupaciones, y el segundo por haberse sentido re
pentinam ente indispuesto. Tuvimos el gusto de formar 
parte de la com itiva, y lo propio que en el dia en que, 
hace ya unos veinte meses , se yerificó la solemne in a u 
guración de aquel establecimiento rendim os un  tributo 
de aplauso a las excelentes proporciones de que se en 
cuentra favorecido, y nos admiró el que un simple par
ticular, con solos sus propios recursos, haya podido reali
zar una obra que le honra , y que en beneficio de la h u 
m anidad doliente tiene reservado un  gran porvenir, 
siem pre que como deba esperarse , la Administración^ 
tanto en el órden moral como en el científico, correspon
da al objeto que debió aconsejar la conveniencia y utilidad de la creación del mismo.

En cuanto en traron las personas invitadas en el gran 
palio del Manicomio se dirigieron á la espaciosa iglesia 
que sirve de cap illa , en donde varios de los alienados, 
sacerdotes en su m ayor parte, cantaron una salve á canto 
llano con admirable precisión. ^Detuviéronse después en 
la sala de música , en donde otros de los alienados toca
ron el piano, y recorriéronse después todas las salas y 
dependencias del edificio, observándose en todas ellas un 
órden m uy recomendable. Los pensionados están dividi
dos en tres distintas categorías, disfrutando los de prim e
ra y segunda clase de gabinetes m uy bien d ispuestos, y 
teniendo todos ellos á su disposición, aparte de los patios, 
galerías y huerto  que cultivan por sí mismos, una sala 
de billar y una pequeña lib re ría , de la cual tal vez seria 
oportuno que se desterrasen los periódicos políticos y las 
demas obras que pueden ejercer alguna influencia perni
ciosa en la imaginación de los pensionistas.

Observamos con gusto que en el patio de los furiosos 
rem aba la m ayor vigilancia, y que solo habia un  desgra- 
ciado sujeto á la camisa de fuerza. Tanto en el departa
mento de hombres como en el de mujeres, los reclusos se 
m ostraban en general m uy contentos y placenteros y sus 
semblantes revelaban que disfrutan de buena salud * sien
do en corto número los que aparecieron poseídos de una completa abstracción á cuanto les rodeaba.

En el grande y hermoso salón que sirve de comedor 
cuyas paredes acabando ser estucadas con el m ay o r^u s- 
to y esm ero, se obsequió á las personas convidadas con 
un espléndido banquete de mas de 50 cub iertos, ocu
pando la testera de la mesa tres de las amables señoras 
que formaban parte de la comitiva , á quienes los señores 
Gobernador y General segundo Cabo tuvieron la fina ga
lantería de ceder la presidencia. Algunos pensionistas de 
uno y  otro sexo ocuparon asiento entre los demas con
curren tes.

La comida d ispuesta , lo propio que los postres, en la 
cocina y por el cocinero del establecim iento, ayudado de 
algunos de los alienados que pertenecen á la tercera sec
ción de los pensionistas, fue tal como pudiera haberse 
preparado en la prim era fonda de Barcelona.

Durante la misma se pronunciaron varios brindis por 
las dignas Autoridades que asistían al banque te , y por 
varios de los concurrentes, siendo sumamente aplaudido 
por la oportunidad de la idea el que con admirable acier
to y cordura pronunció un apreciable jo v e n , hijo de una 
de las prim eras familias de Valencia, que hace algunos 
meses entró gravem ente enferm o en el Manicomio y hoy 
ya se encuen tra  en estado de poder frecuentar la sociedad

Es excusado decir que en estos brindis se felicitó en 
términos los mas expresivos y lisonjeros al Sr. D. Anto
nio P u jadas, médico fundador y director del Instituto 
m anioóm ico, por el buen éxito de una em presa , g ran
diosa de suyo y  que le hace mucho honor; exhortándole 
á que, atendido lo recomendable y hum anitario  del objeto, 
la perfeccionase en cuanto fuera dable para que el esta
blecimiento que le debe la existencia , pueda ser siem pre 
objeto de elogio , y merezca ser citado como modelo.

La concurrencia se despidió m uy complacida dé las  
esmeradas y finas atenciones de que habia sido objeto de 
parte del Dr. Pujadas , después de haber tomado café en 
el salón de música , en donde m ientras que las A utorida
des y la mayoría de los asistentes estam paban sus firmas 
en el álbum del Manicomio, algunas parejas de pensio
nistas se en tregaban , como acostum bran á verificarlo en 
las tardes de todos los jueves y dom inaos, á los placeres de la danza. (Diario de Barcelona.)

IDEM  15.—Ayer tuvo lugar por la tarde el simulacro 
de las tropas de todas armas de esta guarn ic ión , si bien 
de la caballería concurrieron solo un escuadrón de cada 
regimiento de Sagunto y Calatrava, y de artillería cuatro piezas de la batería montada.

No sabemos haya ocurrido n inguna desgracia de las 
que son frecuentes en esta clase de ejercicios, ni en las 
tropas n i en la inmensa concurrencia que á pie , á caballo 
y en carruajes asistió á presenciar este bélico espectáculo.

Mañana , según tenemos entendido, sale para Valencia, 
á bordo del vapor Pelayo, el Excmo. señor Gobernador de 
esta provincia. Durante su ausencia quedan encargados 
de la parte de hacienda el Sr. D. Demetrio Asíudillo , y de 
todo lo demás el Secretario del Gobierno D. Modesto F u s -  íer. (C. de A ,)

VALENCIA 17 de Marzo.—Las obras del ferro-carril 
de Almansa á Játiva van á em prenderse con la actividad 
que reclama esta im portante obra. En la actualidad se ha
lla ya marcado el terreno y dará principio á la expropia
ción tan luego como se publique en la Gaceta el proyecto 
de ley aprobado por las Cortes. La em presa está haciendo 
los preparativos convenientes para dar principio á las obras 
de explanación con la actividad que la distingue.

En los 17 primeros kilómetros que median en tre Al
mansa y la venta de la Encina, comunes á las líneas de 
Alicante y Valencia, está casi term inada la explanación 
y las obras de fábrica muy adelantadas. (D. M .)

CADIZ 13 de Marzo.—El resultado obtenido ayer por 
las dos comisiones encargadas de reun ir acciones para la 
sociedad de nuestro fe rro -ca rril, ha correspondido en te
ram ente á mis esperanzas. En menos de tres horas ya es
taban inscriptas varias personas por 12 millones de rea
les. El éxito de este entusiasmo no puede ser ya dudoso.

Sin distinción de partidos, todas las personas invitadas 
se han presentado á cooperar á una empresa que es de vida ócnuerte para Cádiz.

En Canarias se trata de establecer un vapor entre dichas islas y Cádiz.
La sociedad , á juicio de los fundadores, debe consti

tuirse , si su pensam iento encuentra buena acogida en el 
público, con el capital de 60,000 pesos fuertes, dividido 
en 600 acciones de 100 cada una, á fin de que pueda des
de luego establecer un  vapor de hélice de 500 toneladas 
lo menos de porte , y de fuerza de 100 caballos , que ca
da 20 dias haga un viaje redon do , en el supuesto de que 
el Gobierno perm ita el abanderam iento del buque que de
be adquirirse ó m andarse constru ir en el ex tran je ro , y 
además señale á la sociedad una subvención anual de 
24,000 duros por el servicio de correo. (Comercio.)

M ALAGA 15 de Marzo. — Siguen todavía albergados 
en las casas de Ayuntam iento unos cuantos hebreos y ára
bes que de resultas de un naufragio llegaron hace algu
nos dias á esta ciudad. El Sr. Gobernador, condolido de su 
situación, los socorrió , y posteriormente la municipalidad 
tam bién los está socorriendo, hasta que puedan volverse á em barcar, que deberá ser pronto.

Los trabajos para la inauguración del Banco de em i
sión se llevan con una indecible actividad. (Avisador.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  MADRiD.—P a m  

19 de Marzo de 1856.—Los Generales Ranclón, Canrobert 
y Bosquet han sido nom brados Mariscales del Imperio.

El Em perador ha respondido á las felicitaciones del 
Congreso de Plenipotenciarios diciendo que era muy feliz 
en que la Providencia le hubiese enviado un hijo en el 
momento en que se anuncia la reconciliación general de Europa.

No vienen mas interesantes los periódicos 
extranjeros recibidos ayer que los anteriores. 
La confianza en la paz se afirma cada dia mas; 
y á no ser que sobrevenga algún accidente no 
esperado, es probable que dentro de poco 
sea una noticia oficial , si hemos de creer los 
despachos telegráficos de Lóndres que después 
publicamos.

t i  Sr. de Manteuffel debe haber llegado ya 
á Paris, pues el \ 5 salió de Berlín con dirección 
á aquella capital. Los periódicos y  correspon
dencias rusas que hablan de la admisión hi
potética de Prusia en las conferencias , pues 
aun no podian tener noticia de su admisión 
oficial, manifiestan claramente su confianza de 
que esta admisión pudiera ser muy favorable 
á la paz.

Un despacho de Yiena dice que se ha 
anunciado una nueva reducción del ejército 
austríaco.

Por el Carm el, que llegó á Marsella el 15, 
hay noticias de Constantinopla hasta el G de 
Marzo. El Divan ha renunciado á la emisión 
de los 100 millones de papel de que se ha 
hablado.

La sentencia pronunciada contra R usten- 
Bajá, acusado de malversación , le condena á 
un año de prisión, y á devolver al Tesoro in 
mensas cantidades ; pero se asegura que el 
Sultán le conmutará la pena, enviándole una 
órden de destierro. El Diario de Constantinopla 
anuncia que los tártaros de Crimea , compro
metidos por el auxilio que han prestado á los 
ejércitos aliados, piden protección y se propo
nen seguir á las tropas aliadas luego que estas 
abandonen el territorio ruso. En Constantino
pla hacia un frió rigorosísimo y habia nevado 
mucho.

Parece que los comerciantes de Kamiesch 
han pedido autorización para establecer ferias 
en los terrenos neutrales que separan á los dos 
ejércitos enemigos.

Correspondencias de Paris dicen que reina 
la mayor actividad en Cherburgo. Se han re
formado las tripulaciones de las cañoneras de 
vapor y de las bombardas del Báltico. Estos

buques terminan su arm am ento, y  podrán 
hacerse á la mar dentro d£ poco. Son 1 *7 , en
tre ellos 12 cañoneras v  cinco bombardas.

Hay noticias de los Estados-U nidos hasta 
el 1.° de Marzo. El N ew -Y orck-H erald  dice 
que positivamente recibirá sus pasaportes Mr. 
Crampton , si antes no le separa su Gobierno. 
Estas noticias parece se hallan en contradic
ción con las que últim am ente han circulado 
sobre el buen estado de las relaciones entre  
ambos países. El Ministro d é la  Guerra ha pe
dido tres millones de pesos para aumentar la 
eficacia del servicio militar del pais, apro
piando á las máquinas de guerra los descu
brimientos recientes. Un miembro de la comi
sión de asuntos navales en el Senado ha pre
sentado una petición para que se construyan  
10 nuevos vapores de guerra. El mencionado 
periódico dice que estas peticiones parecen in
dicar que , en el caso de un rompimiento con 
Inglaterra , está resuelta la Administración á 
no retroceder en la posición que ha tomado 
en la cuestión existente.

Los asuntos de la América central han en 
trado en una nueva fase. Mr. Crampton ha 
trasmitido últim am ente á Mr. Marcy una car
ta de Lord Clarendon , del otoño último, en 
que se hace mención del ofrecimiento de so
meter la diferencia relativa á la América cen
tral al arbitrage de una tercera Potencia. La 
razón que alega Mr. Crampton para no haber
la presentado antes ha sido el no haber pres
tado atención en ella cuando la recibió.

PRU SIA .— Berlín 13 de Marzo.— Mr. de Hinkeldey no 
habia enterado con anticipación al Rey acerca de su pro
yecto de d u e lo ; pero habia dirigido á S. M. una carta 
que no se le entregaría mas que en el caso en que h u 
biese m uerto , y en ella explicaba los motivos que le obli
gaban á un acto semejante. Parece cierto que no se sabia 
cosa alguna del duelo antes de verificarse. (Gaceta de Foss.)

Idem 12.—Ayer ha enviado el Marques de Moustier, 
Embajador de F rancia, al Presidente del Consejo, Sr. de 
M anteuffel, un despacho del Conde W alew sk i, en el cual 
este, como órgano de la conferencia reunida actualmente 
en Paris , y comunicando el extracto de un protocolo re 
lativo á este asunto, invita al Gobierno prusiano, por mo
tivos de ínteres europeo, y como firm ante del tratado 
del 13 de Julio de 1841, á que nom bre Plenipotenciarios 
á fin de tomar parte en la conferencia. Podemos añadir 
que Prusia accede á esta invitación. (Correspondencia pru
siana.)

R U SIA .— San Petersburgo 6 de Marzo.—Nuestro Em
perador ha recibido ya un correo del Conde Orloff, y las 
noticias que ha traído han producido muy buena impre
sión en el ánimo de S. M. La obra de paz parece hallarse 
en buenas v ia s ; y si se acuerda la admisión de Prusia 
en las conferencias de Paris, será una nueva garantía para 
una paz sólida y duradera. (Gaceta de Kocnigsberg.)

IDEM .— Odessa 26 de Febrero.—El tifus se desarrolla 
con violencia en tre las tropas y las milicias estacionadas 
en Odessa y en sus cercanías, y ha penetrado también 
en la población. Todos los hospitales y un gran número 
de casas particulares están llenas de enfermos que su
cumben en gran p a r te , y muchos médicos ; y no obstan
te que un  núm ero considerable de estos extranjeros en
traron  al servicio de Rusia desde el principio de la guer
ra , especialmente alemanes y norte-am ericanos, no son 
suficientes para satisfacer la necesidad que de ellos se ex
perim enta, habiendo sido víctimas muchos del exceso de 
trabajo y fatigas que sufren. Con eso reina una gran mi
seria , y mas de 1.500 familias se hallan en  el mas com
pleto abandono, y asi es que el deseo de la paz ha llega
do á su mas alto grado. (Correspondencia austríaca.)

IDEM .— San Petersburgo 7 de Marzo.—Las esperan
zas de paz han aum entado de un  modo extraordinario en 
estos últimos dias , y  se asegura en círculos bien infor
mados que no hay que tem er desidincias importantes. La 
oposición encarnizada que una parte de la prensa de San 
Petersburgo hacia á Inglaterra ha cesado.

Es curiosísimo saber cuáles son las medidas que to
mará el Gobierno tan pronto como la paz se haga para 
dar un  impulso decisivo á las tendencias industriales. Es 
difícil que la industria tome vuelo por sí misma á causa 
especialmente de la falta de capitales. Cuando se conside
ra los grandes aumentos que la industria ha tenido en 
estos últimos años en los Estados occidentales, se espera 
que el Gobierno ruso aprovechará, no solo las lecciones 
de la experiencia adquirida , sino que procura también, 
como ya se h iz o , a traer al imperio hom bres de capaci
dad ex tran je ro s , que serv irán  para poner en práctica sus 
grandes planes.

Parece cierto que el Gobierno no atiende ya á la es
cuadra del m ar N eg ro , y  que dirige exclusivamente su 
atención hácia la del Báltico. A la construcción de 15 lan
chas de hé lice , de que hablamos a y e r , hay que añadir 
otra medida im p o rtan te : las 26 compañías de depósito de 
las 26 tripulaciones de la escuadra del Báltico se han 
trasformado en tripulaciones de reserva , de suerte que 
cada brigada se compone de tres tripulaciones de guerra 
y una  de reserva.

Del 15 al 18 de Diciembre los ingleses han dirigido 
un nuevo ataque sobre los reductos de la bahía de Cas- 
tries al Sur del A m ou r, sin poder desalojar el destaca
mento ruso establecido en dicha bahía. Parece que se han 
efectuado relaciones comerciales muy activas sobre este 
punto en tre los rusos y los americanos. (Correspondencia 
Navas.)

INGLATERRA.— Londres 14 de Marzo.—En la sesión 
de los Comunes, Lord Palmerston expone que siendo la P ru
sia signataria del tratado de 1841, que arregla la navega
ción del Bosforo, es ahora invitada á dar su adhesión á las 
modificaciones que deben iutroducirse en él. (Correspon
dencia Ilavas.)

Lóndres 45 .—El Morning Post anuncia que las confe
rencias cam inan rápidamente á su desenlace , y que no se 
tardará en firmar definitivamente el protocolo.

Habiéndose firmado el protocolo de Viena, se traía aho
ra de los cinco puntos: han desaparecido todas las dificul
tades por medio de un arreglo.

La prueba de que se ha convenido una paz definitiva, 
es que Prusia está admitida actualmente para firmar los 
arreglos en clase de testigo, y á lomar parte en la revi
sión de las actas de 1841.

Las condiciones de paz no tardarán en publicarse. (Id.)
FRANGIA. — París 14 de Marzo. — Es m uy probable 

que los Plenipotenciarios de las Potencias occidentales no 
habrán consentido en la admisión de la Prusia sin  haberse 
entendido y  arreglado definitivamente los cincos puntos 
que com prendía el ultimátum  austríaco.

Las palabras de la nota del M oniteur, asegurando que 
la Prusia es admitida como signataria del tratado de 1841, 
indican que esta Potencia en tra en las conferencias para 
arreglar, ó mejor para afirmar, los puntos que han debido 
ser definidos por los Plenipotenciarios aliados y rusos, 
M. de Manteuffel, Presidente del Consejo de Ministros, y 
M. Ilalzfeld, Embajador en Paris, son los designados para 
representar al Gobierno prusiano en el Congreso de Pa
ris. El último está en P a r ís , y M. de Manteuffel debe salir 
de Berlín esta noche, llegando aqui el sábado ó domingo, 
de modo que puedan asistir a la primera sesión de la se
mana próxim a.

Un artículo de la E spaña , que tiene por objeto revelar 
al pueblo español las representaciones que el Conde W a
lewski ha dirigido al Sr. Olózaga sobre la situación de la

Península, ha divertido mucho á los hom bres Dolíii,» 
de esta capital. Puedo asegurar á V. de la m anera m * 
formal que la relación de La España sobre este *S 
carece de todo fundam ento : que el Sr. 01óza°a .  
jas mejores relaciones con el Gobierno del E m n f  V *  
quien  por su política da cada dia un mentís á torf , ’ 
imputaciones del género de esas que ocupan «1^  
moderado. Para refu tar semejantes asertos, basta r  
dar las medidas que lia tomado el Emperador con a Z "  
jeto de poner la frontera de España al abrigo de las t 
Uvas de alzamiento que los refugiados carlistas t r a t a b ^ 9'  
fomentar, y el desinterés con que ha defendido y sos^ da 
aun la independencia de las naciones amigas y  aliada 'i ? 8 
paña es considerada aqui como tal. Es imposible que 
líos que se atreven á propagar rum ores de tanta erava?6’ 
les den el m enor créd ito , pues conocen mejor que n j  
la falsedad de sus alegaciones; pero ellos conocen t * 
b ien la extrem ada susceptibilidad del pueblo español'1*'' 
cuestiones de independencia, y procuran exaltarla am "  
nazando con la intervención ex tranjera en sus d«k f"L 
interiores. le

Esos mismos h o m b res , que dos años hace gobernah 
la España y no han sabido hacer buen uso de la auto*" 
dad que tenían en las m anos, tra tan  ahora de paral'0 '  
el desarrollo de los negocios industriales y de las socied^ 
des de crédito que en este momento se establecen en n *' 
tro pais; fomentan la discordia entre las dos naciones16*’ 
esperan por este medio derribar el Gobierno de su pat ’J  
pero no lo conseguirán. ria’

La cuna del futuro Príncipe ha sido presentada el 1s 
á SS. MM., que ordenaron su exposición por tres diac 
los salones del Hótel de Ville , adm itiendo á todo el mu T  
sin billetes. Hoy una m ultitud inmensa, que se puede^ ° 
luar en 10,000, personas y que se aumenta sin cesar ** 
agrupa á las puertas del Palacio municipal á fin de ver T  
cuna en que debe reposar el vástago imperial. La cuna a 
una obra admirable de arte ; tiene la forma de la nave n 
figura en las armas de la ciudad de Paris. El pensamiem 
general es de Mr. Víctor Battard ; la estátua de la Frand 
que completa su adorno , ha sido esculpida por Mr. Si** 
m art, uno de nuestros escultores mas distinguidos- T 
ejecución de las diferentes piezas y  su colocación han sido 
confiadas á Mr. From ent M eurice, que parece hereda dig
nam ente la reputación de su padre.

La Emperatriz continúa bien. Ayer comulgó en la ca
pilla de las Tullerías. Se asegu ra , pero esto no es mas que 
un rum or que se ha renovado frecuentem ente, qué con 
motivo del nacimiento de un  heredero del Trono serán 
otorgados títulos de nobleza á los tres altos personajes del 
Gobierno que no los poseen ya por sí mismos.

Las correspondencias extranjeras continúan trayendo 
noticias que se contradicen mas ó menos de la mañana á 
la tarde. Algunos dicen que el Conde Orloff, en los dife
rentes salones en que pasa las noches, no teme decir que 
las conferencias cam inan muy bien, y que el resultado está 
muy próximo. A la m añana siguiente es otra la canción 
Un personaje elevado, que ha tenido en Rusia antiguas 
relaciones con el Conde Orloff, se habia acercado á él y 
le habia dicho con un  tono de desenfado: Y bien, señor
Conde , dicen que nos dais la paz y que está ya firmada....
el Conde Orloff habia respondido en estos términos:—Es 
cierto que las francesas son encantadoras El alto fun
cionario c o n t in u a n d o S e  asegura que tendremos la noti
cia dentro de tres dias en el Monitor  El Conde Orloff
replicando: —Las inglesas son rubias, pero las españolas...

El diálogo hubiera podido continuar asi indefinidamen 
te si el interlocutor del Conde no hubiese comprendido 
que habia entrado en un  camino al que no quería seguir
le el C onde, y que los Plenipotenciarios m iran  como cosa 
séria los compromisos tomados por elldfc de guardar secre
to. Se añade que si eT silencio de los Plenipotenciarios es 
com pleto, su fisonomía les hace traición : después de al
gunos dias sobre todo tienen un aire de satisfacción muy 
marcado.

Es preciso estar prevenido contra los rum ores del buen 
ó mal giro que toman las conferencias : ayer mismo en la 
Cámara de los Comunes Lord Parm erston rehusó respon
der á las preguntas que se le dirigían bajo pretexto de que 
las conferencias eran secretas. (Nación.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Jueves Santo. San Niceto, Obispo, y Santa Eufemia, 
m ártir. Es dia de ayuno con abstinencia de carnes. In
dulgencia plenaria en la iglesia de Italianos.

En este dia lavó Jesús los pies á sus discípulos para 
ensenarnos cómo hemos de tra tar á nuestros inferiores, y 
a su ejemplo el Santo Rey Fernando instituyó esta piado
sa ceremonia el año 1242, desde cuya época la repiten 
los Monarcas , dando al mismo tiempo de comer por su 
Real mano á 13 pobres. La congregación del Buen Pastor 
sirve tam bién la comida á los presos de las cárceles, y el 
lavatorio se repite á 12 pobres por los párrocos de San 
M artin , San P ed ro , San Sebastian , Santa María , San 
Luis y otras iglesias, con serm ón de Mandato, y á las ocho de la noche, de Pasión.

En la capilla del Príncipe Pió se adora una de las tres 
copias del Santísimo Rostro del Señor que se estamparon 
en el paño de la V eró n ica , la otra en Roma , y la otra 
en J a é n , adonde la envió el Pontífice Gregorio IX el año de 1227.

Hay oficios por la mañana y m aitines por la tarde en 
todas las parroquias.

BOLSA.
Como dia festivo no hubo ayer Bolsa. En el Bolsín 

apenas se hicieron operaciones, y  estuvo completamen
te deanimado. El 3 consolidado se ofreció á 39-90, y la 
diferida á 24-60.

BOLSAS EXTR AN JER AS.

París 1 9 de M arzo.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 72,55.
Idem 4£ por 4 00 , 93,90.
Idem españoles.— 3 por 4 00 in te r io r ,  40 4 / 2 .  
Exterior ,00.
Diferido, 25 4/4.
Am ortizable, 00.
C onsolidados, 92 3/8 á 92 4/2.

A.nberes 4 4 de Marzo. — Diferida, 23 5/8 papel.— íl 
terio r, 40 dinero.

Amsterdam 4 3 de Marzo.—Diferida , 24 45/ 16. — E x t í  
r io r, 45.—In te r io r , 40.

Bruselas 14 de Marzo. — D iferida, 24 3/8 dinero.

Lóndres 14 de Marzo.— D iferida, 24 7/8, 25.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El hermoso paquete de \ap o r El Rey D. Jaime l, de ja 

fuerza de 200 caballos, al mando del Alférez de navio 
graduado D. Gabriel Medinas, llegará al puerto de Valen
cia, procedente de Barcelona, el 28, del corriente Mar*®» 
y saldrá al dia siguiente á las seis de la tarde para Pal-- 
ma de Mallorca , con escala en Ibiza , admitiendo carga y 
pasajero» para ambos puntos.

Lo despacha en Valencia su consignatario D. i Fortuny, plaza de Villarasa , núm . 7 , frente la casa 
Marques de Dosaguas.

Precio de pasaje de Valencia á Palma y vice-versaé
Reales.

En cámara de popa............................ 120
En cámara de p ro a ..  ....................  80
S obrecub ie rta .....................................  60

De Valencia á Ibiza y vice-versa.
En cámara de popa...........................  460
En cámara de p ro a ...........................  56
Sobre cubierta ..................................... ¿0 _


